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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-0292
(De miércoles 20 de enero de 2021)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN REQUERIMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁN CONTENER LOS EQUIPOS
FISCALES QUE SEAN UTILIZADOS EN EL TERRITORIO NACIONAL.

Resolución N° 201-0293
(De miércoles 20 de enero de 2021)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA HOMOLOGACIÓN Y
AUTORIZACIÓN PARA DISTRIBUIR O ENAJENAR EQUIPOS FISCALES EN EL TERRITORIO NACIONAL.

Resolución N° 201-0294
(De miércoles 20 de enero de 2021)

POR MEDIO DE LA CUAL SE COMPLEMENTAN LOS DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS DISTRIBUIDORES,
CENTROS DE SERVICIO TÉCNICO AUTORIZADOS Y LOS USUARIOS DE EQUIPOS FISCALES ADAPTADOS TODOS
AL ALCANCE DEL PROYECTO PLACEF.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De lunes 16 de noviembre de 2020)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE NO ES ILEGAL EL ARTÍCULO 304, EN SUS LITERAL A, B, C, E Y F DEL
REGLAMENTO DE LA CARRERA DEL SERVIDOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ
APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO, EN REUNIÓN NO. 4-16, CELEBRADA EL 22 DE MARZO
DE 2016 EN LA CUAL SE APROBÓ EL REGLAMENTO DE LA CARRERA DEL SERVIDOR PÚBLICO
ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL NO. 28012-A DE 18
DE ABRIL DE 2016; Y DECLARA QUE SE HA PRODUCIDO SUSTRACCIÓN DE MATERIA, EN LO QUE RESPECTA AL
LITERAL “D” DEL ARTÍCULO 304 EN REFERENCIA.

Fallo N° S/N
(De martes 17 de noviembre de 2020)

POR EL CUAL DECLARA QUE NO ES ILEGAL, EL ARTÍCULO 240 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 640 DEL 27 DE
DICIEMBRE DE 2006, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE GOBIERNO.

Fallo N° S/N
(De martes 24 de noviembre de 2020)

 POR EL CUAL DECLARA QUE ES NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 1088237 DEL 1 DE NOVIEMBRE DE
2013, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRETRE.
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CONSEJO MUNICIPAL DE CAÑAZAS / VERAGUAS

Acuerdo N° 01
(De lunes 18 de enero de 2021)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE CAÑAZAS, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA / COCLÉ

Acuerdo N° 01
(De jueves 14 de enero de 2021)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA, APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL UNO (1) DE ENERO DE 2021 AL TREINTA Y UNO (31) DE
DICIEMBRE DE 2021.

AVISOS / EDICTOS
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"Por medio de la cual se dictan requerimientos técnicos que deberán contener
los Equipos Fiscales que sean utilizados en el territorio nacional."

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5 del Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970 establece
que el Director General de lngresos es responsable de la planificación, dirección,
coordinación y control de la organización administrativa y funcional de la Dirección
General de lngresos, asícomo de la permanente adecuación y perfeccionamiento de
las estructuras y procedimientos administrativos, inherentes a la función de administrar
las leyes tributarias bajo su competencia y que alavez pondrá en conocimiento público
dichas actuaciones administrativas.

Que el adículo 6 del Decreto de Gabinete No. 109 de 1970, establece que el Director
General de lngresos tiene como función específica la de impartir por medio de
Resoluciones, normas generales obligatorias para regular las relaciones formales de
los contribuyentes con el fisco.

Que mediante el Artículo 136 de la Ley No.8 de 15 de marzo de 2010 se adicionó al

Artículo 12 de la Ley No. 76 de 1976, el siguiente parágrafo: "Parágrafo l. Los
contribuyentes que, en el ejercicio de sus actividades comerciales, industriales,
profesionales o similares y que, por razón del giro, volumen o naturaleza de sus
actividades, hayan requerido o requieran de otras formas sustitutas de documentar o
facturar, quedan obligados al uso o adopción de Equipos Fiscales, previamente
autorizados por la Dirección General de lngresos."

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 770 de 30 de diciembre de 2020 se establecen
las normas relativas a la adopción de Equipos Fiscales para la emisión de
Comprobantes Fiscales y otros documentos.

Que el artículo 13 del del Decreto Ejecutivo No. 770 de 30 de diciembre de 2020
establece que todo fabricante, importador, distribuidor o vendedor de Equipos Fiscales
a los que se refiere este Decreto deberá contar con autorización de la Dirección
General de lngresos para distribuir o enajenar Equipos Fiscales en el territorio
nacional.

Que el aftículo 32 del del Decreto Ejecutivo No. 770 de 30 de diciembre de 2020,
faculta a la Dirección General de Ingresos a dictar los requerimientos técnicos con los
que deberán cumplir los Equipos Fiscales incluyendo el Dispositivo de Comunicación
y el Componente de Transmisión de Datos.

Que mediante el Convenio de Colaboración celebrado entre el MINISTERIO DE
ECONOMíA y TIruRNZAS y ta AUTORTDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN
GUBERNAMENTAL (la "AlG") esta última asumirá y ejecutará el rol de entidad
homologadora de los modelos de Equipos Fiscales que sean sometidos por
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fabricantes o sus representantes, d¡stribu¡dores u otras personas juríd¡cas, para
evaluación, cert¡ficación y aprobac¡ón.

En atenc¡ón a las nomas y a los hechos anles expuestos, el Director General de
lngresos, en uso de sus facultades legales conferidas,

PRIMEBO: Dictar los requerim¡entos técnicos contenidos en la presente Resolución,
mismos que complementan lo que establece el Decreto Ejecutivo No,770 de 30 de
diciembre de 2020, con los que deberán cumpl¡r los Equ¡pos F¡scales para ser
homologados por la Autoridad Nacional de lnnovación Gubemamental y obtener
autorizac¡ón de la Dirección General de lngresos para ser distribu¡dos o enajenados
en el territor¡o nacional.

RESUELVE:

Sección 1. Definiciones: A los fines y efecto de la presente Resoluc¡ón, deberá
entenderse por:

a. API Web: Servirá de interfaz Web entre el Equipo Fiscal y la Dirección General
de lngresos para el intercamb¡o de información.

b. ARCHIVO: Conjunto de bytes relacionados y lratados como una unidad. puede
contener datos (texto, imágenes, sonido, etc.), programas o ambas cosas.

c. COMANDOS FISCALES: Usados para la comun¡cac¡ón entre el Equipo F¡scal
y el d¡sposit¡vo que interactúe con el Equipo Fiscal.

d. coMPoNENTE DE TRANSMTSTÓN DE DATOS ("CTD"): Apt¡cación que
permite comunicarse directa o ¡ndirectamente con el Equipo F¡scal para obtener
datos reales y comunicarse directamente con la API Web para recib¡rcomandos
y transmitir los datos sol¡citados por la Dirección General de lngresos.

e. DATO: lnformac¡ón en un formato que pueda ser procesado por un ordenador.
La información se condensa dig¡talmente, de modo que un lexto, ¡magen o
son¡do se pueda representar en la pantalla.

f. DISPOSITIVO DE COMUNICACIÓN ("DC"): Componente de hardware y
firmware ¡ncorporado al Equ¡po Fiscal o externo pero compatible con este, que
perm¡ta la conexión a lnternet para el reporte de las operac¡ones según las
funcionalidades defin¡das en el Decreto Ejecutivo No. 770 de 30 de d¡ciembre
de 2O2O.

g. DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: lvlater¡al que permile ser troqueleado y
restr¡nge el acceso a los componentes internos del Equ¡po Fiscaly a los del DC,
según aplique y que al ser removido o violentado deja ev¡dencia del hecho.

h. DISTRIBUIDOR: Persona natural o jurídica deb¡damente constituida la cual, ha
suscrito un contrato con el fabricante y queda autor¡zada para representar al
fabr¡cante dentro del territorio nac¡ona¡ en cuanto a la homologac¡ón de los
Equipos Fiscales ante la Dirección General de lngresos y la ena,enación de los
Equ¡pos Fiscales, sujeta a la debida autor¡zac¡ón por parte de esta Dirección.

ESQUEMA XML: Describe elconten¡do y la estructura de la informac¡ón, de una
forma prec¡sa. Los esquemas indican tipos de datos, número mín¡mo y máximo
de ocurrencias y otras características más especÍf¡cas.

FIRMWARE: Programa ¡nformát¡co lóg¡co e inalterable que establece la lóg¡ca
de más bajo nivel que controla los circu¡tos electrónicos de un d¡spos¡tivo de
cualquier t¡po y el m¡smo puede ser actualizado por el fabr¡cante o Distribu¡dor.

a,l
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k. FICHA TÉCNICA PLACEF: Conjunto de especificac¡ones que detallan
formatos, proced¡m¡entos, caracterí§icas y estándares que deben cumplir los
distribuidores para el buen funcionam¡ento del Equipo Fiscal. La m¡sma será
definida en Ia pág¡na Web de la D¡rección General de lngresos, dentro de la
Sección de Facturación y Equipos Fiscales y podrá ser modif¡cada de tiempo
en tiempo según lo requ¡era esta D¡rección y no impl¡ca una modificac¡ón a esta
resolución.

l. FOBMATO: Forma o dispos¡ción en que se presenta la información.

m. HARDWARE: Se ref¡ere a las partes fís¡cas, tangibles, componentes eléctricos,
electrón¡cos, electromecánicos y mecán¡cos de un s¡stema ¡nformálico.

n. INFORME X: Detalla la ¡nformación de las ventas de la jornada fiscal en curso

o. lNlClALlZAClÓN: Procedimiento por el cual un Equ¡po Fiscal inicia su
operac¡ón en Modo F¡scal a partir de la introducc¡ón, en la Memor¡a Fiscal, de¡
número de registro del Equ¡po Fiscal, delcódigo de ¡dentificación delcomercio.
Este proced¡m¡ento deberá ser real¡zado únicamente por el serv¡cio técnico
aulorizado.

s. NUIVlERO DE REGISTBO DEL EQUIPO FISCAL: Es el cód¡go alfanumérico
compuesto por:

¡. Dos (2) caracteres para identif¡car al Distribuidor. Estos caracteres son
as¡gnados por la Dirección General de lngresos.

¡i. Dos (2) caracteres para ident¡ficar la marca del Equ¡po F¡scal, Estos
caracteres son asignados por la Dirección General de lngresos.

¡¡¡. Dos (2) caracteres para ident¡ficar el modelo del Equipo Fiscal. Estos
caracteres son asignados por la Dirección General de lngresos.

iv. Siete (7) caracteres para ident¡ficar el número de serie del Equipo Fiscal.
Estos caracteres son as¡gnados por el fabricante que está representado
por el D¡stribuidor.

t. NUIVIERO DE REGISTRO DEL DC: Es el cód¡go alfanumérico compuesto por:

v. Dos (2) caracleres para ident¡ficar al Distribuidor. Estos caracteres son
asignados por la D¡recc¡ón Generalde lngresos.

vi. Dos (2) caracteres para ¡dent¡ficar la marca del Equipo Fiscal. Estos
caracteres son asignados por la D¡recc¡ón General de lngresos.

vii. Dos (2) caracteres para ident¡ficar el modelo del Equipo F¡scal. Estos
caracteres son asignados por la D¡rección General de lngresos.

0/

p. JSON: (acrónimo de Javascript Object Notation, .notac¡ón de objeto de
Javascript") es un formato de texto senc¡llo para el intercamb¡o de datos.

q. LIBRO ÚNICO DE REGISTRO: Es el l¡bro perleneciente a un ún¡co Equipo
Fiscal donde se as¡entan los datos particulares del mismo, del fabricante, del
D¡stribu¡dor, o persona dedicada a prestar el serv¡c¡o técnico a los Equipos
Fiscales y los relativos a intervenc¡ones por manten¡miento u otros controles
evenluales sol¡citados por la D¡rección General de lngresos. Deberá
encontrarse permanentemente a disposición del personal fiscalizador de la
D¡rección General de lngresos.

r. NIÓDULO FISCAL: Es el componente de los equipos que contiene la Memor¡a
Fiscal y además emite los Comprobantes Fiscales, Deberá estar coneclado al
módulo principal y en caso de desconex¡ón deberá impedir el func¡onamiento
del mismo.
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viii.Siete (7) caracteres para ident¡f¡car el número de serie del DC. Estos
caracteres son asignados por el fabricante que está representado por el
Distribuidor.

u. NÚMERO DE SERIE DEL DC: Es una serie numérica o alfanumérica asignada
por el Distribuidor que identifica al DC.

w. PRECINTO DE SEGURIDAD: Es un dispositivo de seguridad que restringe el
acceso a los componentes internos del Equipo Fiscal. El mismo posee una
numeración específica y única colocada por la Dirección General de lngresos
como por el Distribuidor de los Equipos Fiscales y tienen por finalidad sellar el
Equipo Fiscal de forma tal que el mismo no pueda ser violentado de ser
removido. El mismo deja evidencia del hecho.

REPORTE GLOBAL DIARIO O REPORTE Z: Reporte en el cual se reflejan los

montos totales y el desglose individual de las operaciones del día almacenados

en la Memoria Fiscal del Equipo Fiscal.

aa. SOFTWARE: Conjunto de programas, procedimientos y documentos
relacionados y asociados con un sistema informático.

bb.Código OCR: Es una secuencia de caracteres de texto que puede ser
digitalizada por un dispositivo informático, y permite la lectura automatizada

de los siguientes valores claves en las facturas, notas de crédito o nota de

débito: Registro Único de Contribuyente (RUC) y dígito verificador del

contr¡buyente emisor, serial del Equipo Fiscal, identificador de memoria

fiscal, identificador de reporte Z, lipo y número de documento, monto total

de la lransacción y el correspondiente monto total de l.T.B.M.S. .

Sección 2. Aspectos Generales del Equipo Fiscal.

Un Equipo Fiscal es un mecanismo herméticamente cerrado que estará ¡ntegrado por
un Módulo Fiscal, un Dispositivo de Seguridad, una Memoria Fiscal, una Memoria de
Trabajo, una Memoria de Auditoría, un Programa de Control y los Puertos de
Comunicaciones. La implementac¡ón e integración de estos componentes a una
impresora o cala registradora, determina que dicho equipo sea considerado "Equipo
Fiscal". Será de fabricación sólida con materiales no contaminantes del medio
ambiente y reciclables. El Módulo Fiscal se encarga de recibir los comandos para
procesar los datos recibidos y ordenar la impresión según la forma preestablecida por
la Dirección General de lngresos.

El Módulo Fiscal debe ser parte integral del Equipo Fiscal, instalado en un área
cubierta y segura, no ser visible externamente, no ser removible, ni podrá ser
deshabilitado temporal o definitivamente.

El Equipo Fiscal dispondrá de un programa de autodiagnóst¡co, presente y activo en
cada encendido del dispositivo que controlará la integridad de los datos conten¡dos en
sus memorias; cuando falte la citada integridad o se produzca una pérdida eventual

z

v. PLACEF: Plataforma de comunicación para Equipos Fiscales.

x. PROGRAMA DE CONTROL: Conjunto de comandos disponibles para realizar
las operaciones de manejo integral de un dispositivo electrónico.

y. PUERTO DE COMUNICACIÓN: lnterfaz que perm¡te la interacción con el
Programa de Control, con el objetivo de extraer los datos almacenados en las
memorias del Equipo Fiscal.
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de datos, elfunc¡onam¡ento del Equipo F¡scal deberá bloquearse y será ¡mprescindible
la intervenc¡ón del servic¡o técn¡co autorizado para el desbloqueo del mismo. En los
casos de bloqueo, estos quedarán grabados en la Memoria de Auditoría, así como las
veces en que se restablezca el func¡onamiento, informando estos hechos a la
Dirección General de lngresos.

El Equipo Fiscal efectuará toda la aritmét¡ca de los documentos fiscales y además,
durante la jornada fiscal, el Equipo F¡scal actualizaá la suma de los totales de los
Comprobantes F¡scales emitidos, tamb¡én real¡zará la suma de los montos del
lmpueslo a la Transferenc¡a de B¡enes Corporales l\,luebles y la prestación de
Servicios, lmpueslo Selectivo al Consumo, discriminados según la alícuota de dicho
gravamen. Se deberá permitir Ia lectura de las memorias (F¡scal y Aud¡toría) del Equ¡po
Fiscal, a través de su Programa de Control y del Puerto de Comunicación.
Adicionalmente deberá proporcionar reportes de la Memoria F¡scal y de Auditoría
¡dentif¡cados por un número consecutivo y ún¡co, en rangos de días, meses o años,
con la información contenida en ellas.

El Equipo Fiscal deberá tener un Dispositivo de Comun¡cación o un componente de
software externo que se comun¡ca con el m¡smo y que perm¡ta la conexión a lnternet.
El DC o CDT enviará el reporte de las operaciones hacia la API Web según los
estándares que serán defin¡dos denlro de la F¡cha Técnica PLACEF según fue defin¡da
en esta resoluc¡ón.

Sección 3. Func¡ones del Equipo Fiscal. Todos los Equ¡pos F¡scales deben ejecutar
las siguienles func¡ones:

a. Restr¡ng¡r lo que se puede ¡mpr¡mir en el Comprobanle Fiscal y validar los datos
recibidos de acuerdo con la transacción fiscal que se esté realizando.

b. Asegurar que se imprima la información precisa para cada transacción fiscal.

c. Asegurar que se registre en la l\¡emoria de Audiloría la información coincidente
a la impresa para cada lransacción fiscal o no f¡scal.

d. Acumular y registrar el monto lotal deventasyel impuesto toial pagadero para
cada Comprobante F¡scal.

e. Numerar e ident¡ficar los Comprobantes Fiscales y los Comprobantes No
Fiscales.

f. Acumular y registrar los totales de los Comprobantes Fiscales em¡tidos y las
ventas durante el día.

g. Guardar los totales d¡arios en la Memor¡a F¡scal.

h. Emit¡r el Reporte Global D¡ario o Reporte z y perm¡tir elitraer los reportes de la
Memoria Fiscal e informes de la l\¡emoria de Auditoría.

¡, Controlar la secuencia temporal de los cierres de la jornada f¡scal

j. lmpedir cualquier actividad no autor¡zada que intente ¡nterferir con alguna de
las f unciones ¡ndicadas precedentemente.

k. Efectuar toda la aritmética de los Comprobantes F¡scales em¡t¡dos por el Equipo
Fiscal.

m. Mantener de forma permanente en la Memoria Fiscal:

L Ut¡l¡zar un contador para cada tipo de documento em¡tido por el Equ¡po Fiscal
que lleve la secuenc¡a numérica para cada t¡po de Comprobante Fiscal y No
Fiscal.
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n

i. Número de Registro Único de Contribuyente (RUC) del comercio.
ii. Número de Registro del Equipo Fiscal.

Los datos (el total de ingresos y los totales discriminados de la tasa impositiva)
se almacenarán en la Memoria de Trabajo junto con otros datos de interés fiscal
especificados en esta normativa. Dichas sumas se realizarán con una precisión
del centavo.

o. Al ejecutar el comando de cierre diario (Reporte Z) se volcarán los datos
totalizados de ingresos y del impuesto a la Memoria Fiscal.

p. La Memoria Fiscal deberá tener como mínimo una capacidad tal que permita
almacenar hasta 1825 registros (Reportes Z o 5 años).

q. El Logotipo Fiscal se imprimirá solo como cierre de los Comprobantes Fiscales
luego de que el Equipo Fiscal ha actualizado la Memoria de Trabajo en la forma
ya descrita. Su diseño responderá a las siglas "DGl".

r. La información de la funcionalidad del DC o CTD estará publicada en la Ficha
Técnica PLACEF según la definición dada en la presente resolución.

Sección 4. Logotipo Fiscal y Código OCR. El Logot¡po Fiscal tendrá las siguientes
especif icaciones:

a. Se forma por I línea con 3 signos, sea cual sea el tipo de impresora (térmica,
matricial, etc.).

b. Cada signo se define por una matriz de 7 puntos verticales y 7 horizontales.

c. Las líneas forman las letras DGI constituidas por 59 puntos

d. Las letras que forman el Logolipo Fiscal deberán ser en forma estilizada
conforme a este modelo.

Adicional al Logotipo fiscal será impreso el Código OCR en las facturas, notas de

crédito y notas de débito de acuerdo a las especif icaciones que publique la Dirección

General de lngresos en su página web, el mismo será opcional para las impresoras

matriciales.

T

ilIlllIilll

I
III

I
IIII I ItI I

I
I IT

IItII

lil
llt
Itt
IIll

I
I

I
I
I
I
I

I
I I

I
I
I

I
il

I
I
I
I
I
I

I
t
I
I

I
II

I I
il

I
I
I
II

I
t
I

Sección 5. Hardware. El hardware del Equipo Fiscal debe cumplir con las siguientes
especificaciones:

I

ar
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a. El Módulo Fiscal debe ser incorporado y sellado desde la fabricación en la
estructura del equipo y no en dispositivos anexos o externos que puedan ser
removidos s¡n causar un daño irreparable al equipo.

b. Tanto la Memoria Fiscal, la Memoria de Trabajo y la Memoria de Auditoría
deben estar separadas f ís¡camente y la Memoria Fiscal protegida con
revestimiento epóxico.

c. El acceso físico al Módulo Fiscal implica la rotura del Dispositivo de Seguridad
en el Equipo Fiscal. Cualquier intento de violación al Módulo Fiscal causará la
inoperatividad del Equipo Fiscal.

d. Solo a través del Programa de Control se podrá ordenar la emisión de
Comprobantes Fiscales y no Fiscales en el Equipo Fiscal.

e. Debe contar con las suficientes características mecánicas de rigidez física, para
soportar el uso convencional de operación que se presenta en locales de venta
al público.

f. El acceso no autorizado al Equipo Fiscal debe suponer el daño del Dispositivo
de Seguridad en el Equipo Fiscal, de tal forma que sea una evidencia del hecho.
Puede ser plástico o metálico, siempre y cuando permita ser troquelado con los
dos primeros caracteres del número de registro del controlador final.

g. Los datos almacenados en la Memoria Fiscal y la Memoria de Auditoría no
pueden ser modificados.

i. El DC o CTD deberá cumplir con los requerim¡entos técnicos que serán
debidamente publicados en la Ficha Técnica PLACEF según la definición dada
en la presente resolución.

Sección 6. Programa de Control (Firmware). El Programa de Control del Equipo
Fiscal debe cumplir con las s¡guientes especif icaciones:

a. El Equipo Fiscal no debe permitir la emisión de documentos o realizar ninguna
otra operación con secuencias de comandos distintas a las definidas y
autorizadas al momento de su homologación.

b. El Módulo Fiscal debe recibir directamente la información de los valores. Todos
los cálculos aritméticos son realizados por el Programa de Control del Equipo
Fiscal.

Los datos almacenados en la Memoria Fiscal y la Memoria de Auditoría no
pueden ser modificados ni borrados.

d. Cada documento generado por el Equipo Fiscal tendrá un número de
identificación compuesto por el Número de Registro del Equipo Fiscal y el
correlativo o secuencial del documento o número de transacción.

e. El Distribuidor puede incluir en su Firmware la implementación de un CTD, que
permitirá la comunicación con la API Web.

f. Los Distribuidores deberán desarrollar un Módulo Verificador de Audito Fiscal
(para lectura de la información contenida en la Memoria Fiscal y de Auditoria)
que permita a la Dirección General de lngresos obtener la información
contenida en los equipos fiscales (independientemente de la marca y modelo).
Este módulo deberá ser desarrollado como un programa de consola sencillo
con una navegación por medio de menú de opciones básicas.

h. La Memoria de Auditoria podrá ser de tipo Flash, pero se debe garantizar por
Software o Hardware que la información no pueda ser alterada ni borrada.
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La biblioteca para el módulo estará compuesta por los siguientes métodos:

Leer Memoria Auditoria

Nombre del método leerMemoriaAuditoria

Parámetros char puertoConexion

Verificar Conexión

Nombre del método Verificar conexión

Parámetros char puerto Conexión

char Modelo

Retorno bool

true: hay conexión;

false: no hay conexión

Descripción Este método tiene como objetivo verificar si existe
conexión al equipo fiscal.

Obtener Encabezado

Nombre del método Obtener Encabezado

Parámetros char pueftoConexion

char Modelo

char nombreArchivoSalida

Retorno retorno bool

true: se generó el archivo xml con éxito;

false: no se generó archivo xml

Descripción Este método tiene como objetivo extraer los campos
que forman el encabezado de las facturas.

Leer Memoria Fiscal

Nombre del método LeerMemoriaFiscal

Parámetros char puertoConexion

char Modelo

char fechaDesde

char fechaHasta

char nombreArchivoSalida

Retorno bool

true: se generó el archivo xml con éxito;

false: no se generó archivo xml

Descripción Este método permite obtener la información
contenida en la memoria fiscal en un rango de
fechas dadas.
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char Modelo

char fechaDesde

char fechaHasta

char nombreArchivoSalida

Retorno retorno Bool

true: se generó el archivo xml con éxito;

false: no se generó archivo xml

Descripción Este método permite obtener la información de las
transacciones contenida en la memoria de auditoría
en un rango de fechas dadas.

Elformato JSON será el requerido por elAPl Web de la Dirección General de !ngresos.
Con base en lo anterior, los archivos XML generados desde la biblioteca deben ser
convertidos al formato JSON por medio del DC o CTD.

El Programa de Control garantizará que la ejecución de funcionalidades opcionales
y/o reseruadas, no afectará el correcto funcionamiento de los Equipos Fiscales como
tampoco debilitará la seguridad de los mismos. Además, garantizará que el intento de
ejecución de una funcionalidad no incluida dentro de las anteriores será ignorado por
los Equipos Fiscales manteniendo su correcto funcionamiento.

Si se presenta fallo de energía durante la generación de un Comprobante Fiscal, una
vez restablecido el servicio, el Equipo Fiscal podrá continuar con el registro e impresión
siempre que sus datos sean consistentes y recuperables una vez se imprima la línea
"CORTE DE ENERGíA". Caso contrario, se deberá cancelar la operación e imprimir
en una línea "CORTE DE ENERGÍA" y a continuación "COMPROBANTE FISCAL NO
UTILIZADO".

Sección 7. Puerto de Comunicaciones

El Equipo Fiscal deberá disponer de al menos un Puerto de Comunicación que permita
transmitir la información contenida en la Memoria Fiscal y la de Auditoría por medio
del DC o el CDT para comunicarse con el API Web.

El Distribuidor debe, según aplique, suministrar a los usuarios de los Equipos Fiscales
de los medios necesarios (cable, adaptadores y/o drivers) que permitan realizar la
lectura de la información almacenada en el Equipo Fiscal.

Sección 8. Modos de funcionamiento del Equipo Fiscal

El Equipo Fiscal debe operar únicamente en alguno de los siguientes modos

a. Modo de Entrenamiento: Este modo solo puede utilizarse durante el proceso de
instalación del Equipo Fiscal. En este modo no se registrarán datos en la
Memoria Fiscal ylo la Memoria de Auditoría, no se pueden generar
Comprobantes Fiscales, todos los documentos serán no fiscales y deberán
estar identificados con la leyenda "MODO DE ENTRENAMIENTO". El Equipo
Fiscal no puede regresar a Modo de Entrenamiento después de haber emitido
cualquier Comprobante Fiscal o de haber almacenado datos en la Memoria
Fiscal y/o de Auditoría.

b. Modo Operativo o Modo Fiscal: Antes de usar el Equipo Fiscal para emitir
Comprobantes Fiscales y registrar información fiscal, se debe inicializar con la
información delcontribuyente y del Número de Registro Fiscal. Después de esta
inicialización, el Equipo Fiscal podrá emitir los Comprobantes Fiscales y
almacenará los totales diarios en la Memoria Fiscal al realizar el cierre de
jornada.

q
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Sección 9. Acceso al interior del Equipo Fiscal

El acceso a las pañes Interiores del Equipo Fiscal debe cumplir con las siguientes
condiciones:

Las partes mecánicas que requieren de servicio de mantenimiento (cabezal de
impresión, etc.) y renovación de insumos (cartuchos de tinta, cinta de impresión, papel)
son directamente accesibles desde el exter¡or abriendo las tapas en la carcasa.

La sección que contiene las partes electrónicas debe estar cerrada y el acceso a ella
debe suponer el daño del Dispositivo de Seguridad (Precinto de Seguridad). La
sección de las partes de electrónica fiscal contiene el circuito del Módulo Fiscal, la
Memoria Fiscal y la Memoria de Auditoría. La sección de la parte electrónica no fiscal
contiene el circuito controlador del aparato impresor.

Sección 10. Bloqueo del Equipo Fiscal.

El Equipo Fiscal se debe bloquear en caso de inconsistencia en la Memoria Fiscal, en
la Memoria de Auditoría o en la Memoria de Trabalo. Al encender un Equipo Fiscal
bloqueado, automáticamente se debe imprimir una línea con la leyenda "Equipo Fiscal
Bloqueado".

Sección 1 1. Tipos de documentos

a. Comprobantes Fiscales:
i. Facturas
ii. Notas débito
iii. Notas crédito
iv. Otros documentos que la Dirección General de lngresos indique.

b. Documentos No Fiscales:
i. Reimpresión de los Comprobantes Fiscales almacenados en la Memoria

de Auditoria.
ii. Cualquier otro documento emitido por el Equipo Fiscal'

Sección 12. Repoñes de Memoria Fiscal y Memoria de Auditoría.
El Equipo Fiscal deberá contener las funcionalidades necesarias para generar reporte
de los registros de las informaciones contenidas en el Reporte Global Diario o Reporte
Z guardados en la Memoria Fiscal y sus lotales para rangos de fechas determinados,
que cumplan con los requerimientos establecidos en los artículos 5,6 y 7 del Decreto
Efecutivo No. 770 de 30 de diciembre de 2020.

Adicionalmente, el Equipo Fiscal deberá contener las funciones necesarias para
producir informe de los datos almacenados en la Memoria de Auditoría, incluyendo
copia de cualquier Comprobante Fiscal, Documento No Fiscal, Reporte Z y otros
reportes de Memoria Fiscal previamente emitidos, así como información detallada de
todos los eventos registrados por el Equipo Fiscal y del control de cambios de turnos
en el día (lnforme X).

Dichas funciones deben permitir especificar cuáles datos de la Memoria de Auditoría
se desean imprimir de acuerdo con un número de documentos o a un rango de fechas.

Los Reportes Z deberán ser enviados des-encriptados por medio de la API Web, hacia
la Dirección General de lngresos con la finalidad de que sean auditados y verificados
por auditores.

q
Sección 13. Comandos básicos que se deben incluir'
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Los Equipos Fiscales deben proveer los siguientes Comandos Fiscales de acuerdo al
tipo de documento emitido.

a. Comprobante Fiscal

i. Abrir Comprobante Fiscal: Es el primer comando que debe ejecutarse si
se desea realizar un Comprobante Fiscal. Una vez se ejecuta este
comando se incrementa el contador de los Comprobantes Fiscales y se
imprime el encabezado del comprobante, Este comando será rechazado
si un Comprobante Fiscal o cualquier otro documento está abierto.

ii. lmprimir Descripción: Permite imprimir una descripción adicional para un
ítem facturado. El Equipo Fiscal acepta hasta un máximo de cinco (5)
líneas de "texto" para complementar la descripción de un producto.

iii. lmprimir ítem: lmprime los ítems de detalle del Comprobante F¡scal. Este
comando tiene campos para: "E" si el producto es exento, cantidad,
código del producto, descripción, prec¡o unitar¡o del ítem a facturar. La
descripción ad¡cional de un producto debe ser realizada mediante el
comando lmprimir texto extend¡do con anterioridad a la aplicación de
este comando.

v. Pago: Comando aplicable al momento de realizar un pago. Una vez
cerrado el Comprobante Fiscal quedará impreso de la siguiente manera:

i. Pago: pppppppp.pp
ii.Cambio: ccccccc.cc

Los comandos de ítem no serán admitidos después que se ha aceptado
este comando.

vii. Descuento: Permite aplicar descuentos globales sobre el monto total de
la factura antes de los impuestos. Este comando es solo válido después
del comando lmprimir ítem. Los comandos de ítem no serán admitidos
después que se ha aceptado este comando.

viii.Cerrar Comprobante Fiscal: Comando utilizado para finalizar el proceso
de generación de un Comprobante F¡scal. Durante este último paso que
se realiza para elaborar un Comprobante Fiscal se imprimen los pagos
realizados, se calcula el cambio, se imprime el pie de página del
documento y se realiza el avance y el corte del mismo. Los totales de
venta se acumulan en la Memoria de Trabajo. Este comando no debe
ejecutarse si se ha cancelado previamente el Comprobante Fiscal.

b. Documentos No Fiscales:

i. Abrir documento no fiscal: Esel primer paso a realizar para que el Equipo
Fiscal acepte líneas de "texto fiscal". Este comando será rechazado si se
encuentra abierto un Comprobante Fiscal o No Fiscal. El documento se
identifica como 'DOCUMENTO NO FISCAL' y se imprime el encabezado
del mismo.

iv. Subtotal: Verifica el monto acumulado del Comprobante Fiscal. La
respuesta que envÍa el Equipo Fiscal después de recibir este comando
contiene el valor de las ventas acumuladas durante la emisión del
Comprobante Fiscal que se está emitiendo. Este comando puede ser
utilizado durante la emisión del comprobante para verif icar que la
información enviada por el sistema de facturación se está registrando
correctamente en el Equipo Fiscal.

vi. Cancelar: Permite cancelar el Comprobante Fiscal que se está
emitiendo,
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ii. lmprimir texto no fiscal: utilizado para imprimir líneas en el documento.
El Equipo Fiscal acepta todas las líneas de ,,texto fiscal,,que se requieran
para producir el documento. Este comando es válido sólo si hay un
documento no fiscal abiedo.

Sección 14. Aspectos Generales para la comunicación.

EI Equipo Fiscal deberá tener de conformidad al artículo 4 del Decreto Ejecutivo No.
770 de 30 de diciembre de 2020,la capacidad de conectarse por medio de lnternet.
Esto se logrará, por medio de un componente denominado Dispositivo de
comunicación (DC), ya sea interno o externo o un componente de Transmisión (cDT)y dependerá del Equipo Fiscal utilizado por el contribuyente. Las opcionés de
mecanismos a utilizar dependerán del Equipo Fiscal, siempie y cuando se garantice
la conectividad a lnternet.

El cD o cDT permitirá la trasmisión de información fiscal hacia la Apl web, según se
establece en la Ficha Técnica PLACEF, definida en la presente resolución.

SEGUNDO: Dejar sin efecto las Resoluciones No.20'l -s6g de 17 de enero de 201 .l y
No. 201-1513 de 10 de febrero de 2011 y cualquier otra que sea contraria a lo
dispuesto en la presente resolución.

TERCERO: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su publicación.

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970, Artículo
136 de la Ley No. 8 de 15 de marzo de 2010, ArtÍculo 4, Artículo i4 y Artículo 32 del
Decreto Ejecutivo No. 770 de 30 de diciembre de 2020.

iii. cerrar documento no fiscal: con este comando se cierra el documento
no fiscal. Es el último paso para realizar un documento no fiscal. Este
comando será rechazado si no hay un documento no fiscal abierto. Se
imprime el pie de página del documento y se realiza el avance y el corte
del mismo.

PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

P ODEGR
r General

CIATTEJADA
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Que, mediante er convenio de coraboración cerebrado entre er Ministerio de Economia y
Finanzas y ra Autoridad Nacionar para ra innovación Gubernamentar, ésta úrtima asumirá y
ejecutará el rol de entidad homorogadora de los moderos de Equipos Fiscares que sean
sometidos por fabricantes o sus representantes, distribuidores u otras personas jurídicas,
para evaluación, certif icación y aprobación.

Que med¡ante Resorución No. 201-0292 del 20 de enero de 2021 , ra Dirección General de
lngresos d¡ctó requerimientos técnicos que comprementan ro que estabrece er Decreto
Ejecut¡vo No. 770 de 30 de diciembre de 2ozo, con ros que deberán cumprir ros Equ¡pos
Fiscales para ser homorogados por ra Autor¡dad Nacionar para ra rnnovación
Gube[namentar y obtener autorizac¡ón de ra Dirección Generar de rngresos para su
distribución o enajenación en el territorio nacional.

Que la D¡recc¡ón Generar de rngresos actuarizará en su página web ros requerimientos
técnicos que deberán contener los Equipos F¡scales, el DC y el CDT.

Que' en virtud de ro antes expuesto, se hace necesario aprobar ras normas y
procedimientos que deben seguir ras personas ¡nteresadas en homorogar ros equipos, asÍ
como los correspondientes disposit¡vos de comunicación o componentes de trasmisión de
datos, a f¡n de que puedan ser enajenados o distribuidos en el territorio panameño.

RESUELVE:

PBIMERO: Adoptar ras normas y procedimientos contenidos en ra presente resoruc¡ón para
el proceso de homorogación de Equipos Fiscares y ros Dispositivos de comunicación, según
aplique y obtenc¡ón de autorización para su disfibución a enajenación.

SEGUNDo: Todo fabr¡cante o su representante, disfibuidor o vendedor (en aderante,
"Distribu¡dor") interesado en ¡niciar ra gestión de homorogación de Equipos Fiscares en
conjunto con su Dispos¡livo de comunicación (interno o externo) o su componente de
Transmisión (DC o CDT) debe presentar ante la Dirección General de lngresos una solicitud
dirigida a la sección de Facturacaón y Equipos Fiscares, conforme a ras disposiciones que
de tiempo en t¡empo estabrezca ra Dirección Generar de ingresos mediante pubricación en
su portal web. La solicitud para los Equipos Fiscales debe ¡nclu¡r lo siguiente:

I ) Formulario de soricitud para homorogación y d¡str¡bución de Equipos Fiscares
debidamente compretado y f¡rmado por er Representante Legar der Distr¡bu¡dor.

2) Documentos del Distribuidor:

a) certificado originar der Registro púbrico o cédura de identidad personar, si er
d¡str¡bu¡dor fuera una persona natural.

b) Fotocopia de ra cédura de identidad personar o de pasaporte vigente der
Representante Legal.

c) Copia autenticada de la autorización de representación otorgada por el
fabricante. s¡ esta autorización fuere otorgada en er extranjero, deberá
cumplir las formalidades legales para su autenticac¡ón y legalización.

q
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d) Copia de Aviso de Operación expedido por el Minister¡o de Comercio e

lndustrias.

e) Paz y salvo em¡tido por la Dirección General de ingresos.

f) L¡sta de personas naturales o juridicas domiciliadas en el país que fungirán
como Drstribuidores autorizados indicando su número de Registro único de
Contribuyente (RUC). (En casos en que el solicitante sea un fabricante o su
representante).

g) Detalle de personas naturales o jurídicas domiciliadas en el paÍs que fungirán
como Centros de Servicio Técnico Autorizados para reparación o
mantenimiento, indicando er número de Registro único de contribuyente
(RUc).

3) Documentación del Equipo Fiscal:

a) originar der Manual récnico y Descr¡ptivo der Equipo Fiscar o Equipos
F¡scales sujetos a evaluación, en idioma español.

b) originar der Manuar de Manten¡miento y Manuar der Usuario der Equipo
Fiscal o equipos fiscales sujeto de la evaluación, en idioma español.

c) originar del Manuar récnico y Descriptivo der dispos¡tivo de comunicación
sujetos a evaluación, en idioma español.

d) originar der Manuar de Mantenimiento y Manual del usuario del dispositivo
de comunicac¡ón sujeto de la evaluación, en idioma español_

e) Modelo del Libro de Control de Reparación y Mantenim¡ento.

f) FotografÍas o imágenes descriptivas, externas e internas, del (los) equipo(s)
fiscal(es) conten¡do(s) en la solicitud.

g) En caso de usar un dispositivo de comunicación externo incluir fotograf Ías o
imágenes descript¡vas, externas e ¡nternas, der dispositivo de comun¡cación
del (los) equipo(s) f iscal(es) contenido(s) en la soticitud

h) En caso de usar Componente de Transm¡sión presentar;

a. Descripc¡ón breve del Componente de Transm¡s¡ón de Datos y sus
características.

b. El documento de diseño de la solución

c. Descripción detallada de las pruebas efectuadas por el D¡stribuidor
para la verificación del Componente de Transmisión de Datos en lo
referente a extracción de la información del Equipo Fiscal y su
transferencia mediante el Apl Web de la Dirección General de
lngresos, según lo establecido en la Ficha Técnjca pLACEF.

d. Descripción del entorno de implementación del Componente de
Transmisión de Datos:

o De manera interna en el Equipo Fiscal,

o Como parte del Firmware de un Dispositivo de Comunicación
externo,

q
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. Como un componente de software externo.

¡) cualqu¡er otra documentación o información que a juicio de ra Dirección
General de lngresos sea requerida para la evaluación del equipo fiscal.

De no cumplir con Ios requis¡tos anter¡ores, la sol¡c¡tud será rechazada.

TERCEBO: Recibida y aprobada la solicitud, la Dirección General de lngresos autotizará el
inicio de la gestión de homologación mediante notificación enviada vía correo electrónico a
Ia atención del Representante Legal del Distribuidor a la dirección indicada en la sol¡citud.
Dicha notificación ind¡cará el período asignado para su entrega a la Autoridad Nacional para
la lnnovación Gubernamental de los prototipos de uno o más modelos de Equipos Fiscales,
segÚn aplique sujetos de la evaluación, asÍcomo del material e información establecidos el
artículo cuarto de esta resoluc¡ón.

Parágrafo 1: Ante la falta de cumplimiento por parte del Distribu¡dor, ya sea con el período
asignado o con la entrega de la totalidad de los prototipos, material o información
requeridos, se entenderá como no presentado el Equipo Fiscal para su evaluación.

En caso de incumplimiento, el Distr¡buidor deberá solic¡tar, med¡ante memorial dirigido a la
Dirección General de lngresos, la asignación de un nuevo período de entrega.

cuABTo: Los Distribuidores notificados por la D¡recc¡ón General de lngresos serán los
únicos habilitados para entregar a la Autoridad Nacional para la lnnovación Gubernamental
los prototipos de Equipos Fiscales para evaluación. La Autoridad Nacional para la

lnnovación Gubernamental solo aceptará los modelos identificados en las solicitudes
autor¡zadas por la Dirección General de lngresos.

Para cada modelo de Eguipo Fiscal, el Distribuidor debe entregar a la Autor¡dad Nacional
para la lnnovación Gubernamental, durante el período asignado, dos prototipos del Equipo
Fiscal acompañados de dos ejemprares der siguiente materiar y documentación:

Planos generales y de detalle necesarios para describir las características
construct¡vas y funcionales del Equipo Fiscal, incluyendo el listado e identificación
de los componentes electrónicos, elécficos y mecánicos, así como del d¡spositivo
de comunicación (interno o externo).

2. Memoria descriptiva (en idioma español) del Equipo Fiscal. Esta contendrá las
expl¡caciones sobre el funcionamiento en relación con los requ¡s¡tos fiscales de
registro, almacenamiento e inviolabilidad de datos. lncluirá los procedimientos de
uso, el diagrama en bloque de funciones yel diagrama lógico del func¡onamiento del
Equipo Fiscal en el cual se explique la secuencia del almacenamiento de datos e
¡mpres¡ón de los Comprobantes Fiscales.

3. Manual de operación para el usuario (en idioma español). Además de los datos de
práct¡ca deberá inclu¡r una síntesis de los comandos y su secuencia de uso que
deben operarse para obtener los documentos e ¡nformes f¡scales, de los comandos
de bloqueo y de los datos del responsable del servicio técn¡co de mantenimlento y

q
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reparact0n.

4. L¡bro de Control de Reparación y Manten¡miento.

5. Detalles construct¡vos y de seguridad der precinto de ra cubierta exterior,
especificando las particularidades de los precintos colocados en planta y las de los
colocados por

fotografÍas.

el servicio técnico. Se deberán incluir las correspondientes

6. En caso de que el Equipo Fiscal use un d¡sposit¡vo de comunicación externo incluir
los detalles constructivos y de seguridad del precinto cubierta exterior del m¡smo,
especificando las particular¡dades de los precintos colocados en planta y las de los
colocados por

fotografÍas.

el servicio técnico. Se deberán incluir las correspondientes

7. FotografÍas de coniunto y de partes externas e internas der Equipo Fiscar. (un juego
quedará en la Autoridad Nacional para la lnnovación Gubernamental, como contra
muestra).

8. Detalle del sistema de fijación de ra Memoria Fiscar y la Memoria de Auditoría con
descripción de ras tareas a rearizar paraer cambio de las mismas, acompañados de
los planos ilustralivos y fotograf ías.

9. Descripción detallada de las pruebas efectuadas por el Distribuidor para la
verif icación del software en lo referente a la seguridad fiscal.

'10. Modelo de todos los documentos fiscales y no fiscales que el Equipo Fiscal está en
condiciones de emitir.

1 1. Los planes de capacitación der personar técnico autorizado para ra reparación del
modelo sometido a homologación.

12. Todas las instrucciones y herramientas (s¡stemas operativos, compiladores, etc.)
que permitan reproducir er ambiente de programación necesario y ros pasos para
comprobar er víncuro entre ros programas fuentes y ra memoria de programación.
Dicha comprobación se efectuará en ras oficinas de ra D¡recc¡ón General de lngresos
con personal técnico que la Autoridad Nacional para la lnnovación Gubernamental
designe y representantes de cada Distribuidor.

13. El solicitante deberá presentar en carácter de Declaración Jurada ante la Dirección
General de lngresos, ra veracidad y er cumprimiento de ros ensayos y protocoro de
pruebas realizados al equipo, así como el detalle de la totalidad de las secuencias
de teclas y combinaciones posibres de tecras y [aves, con ra descr¡pción compreta
de cada una de sus funciones. Tar especificación será obrigatoriamente actuarizada
cuando sea necesario.

14. De ser necesaria la apertura del sobre para la verificación o análisis de los listados
fuente, la misma se hará excrusivamente en presencia der Representante Legar
declarado por el D¡stribuidor, que a tal fin será citado.

15. cualquier documentación adicionar que pudiera requerir ra Dirección General de
lngresos y/o la Autoridad Nacional para la lnnovación Gubernamentar en este
sentido, la misma será solicitada antes de asistir al proceso de homologación.

q
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La Autoridad Nacional para la lnnovación Gubernamental tendrá un plazo máximo de 45

dÍas calendarios contados a partir de la solicitud de homologación rem¡tida por la Dirección

General de lngresos para realizar todo el proceso de evaluación.

QUINTo: Los D¡stribuidores podrán tomar todos los recaudos necesarios para preservar

los derechos de autoría y conf idencialidad que consideren necesarios. para ello podrán

utilizar claves, rutinas de encriptación u otros medios de seguridad. Dichas claves, asÍ como
los procedimientos y elementos utilizados deberán entregarse a la Autoridad Nacional para

la lnnovacrón Gubernamental en sobre cerrado, el que podrá ser entregado en forma
independiente del resto del mater¡al.

sEXTo: Toda la documentac¡ón técnica y los elementos contenidos en sobres, cajas u
otros elementos que perm¡tan su resguardo con todos los recaudos legales, ident¡f¡cación

del Distribuidor, sellados, precintados y firmados por el responsable legal de la misma,
quedarán depositados en la Autoridad Nacional para la lnnovación Gubernamental.

sÉPTlMo: Para cada modelo de Equipo Fiscal evaluado en coniunto con el DC o cDT por

la Autoridad Nacional para la lnnovación Gubernamental que cumpla con las

especif icaciones técnicas y generales v¡gentes, la Autoridad Nacional para la lnnovación
Gubernamental emit¡rá un certificado de Homologación acompañado del lnforme de
Evaluación Técnica. con fundamento en d¡cho cert¡f¡cado, la Dirección General de lngresos
otorgará, med¡ante resolución motivada, autorización para que el solicitante pueda enajenar
el modelo de Equipo Fiscal homologado en conjunto con el DC o cDT. En dicha resolución
quedará identificada la empresa autor¡zada, la marca, el modelo y el código asignado al

Equipo Fiscal, según aplique, que se autoriza a comercializar que forma parte del Número
de Registro del Equipo Fiscal y del sello Fiscal del Equipo Fiscal e, del Número de Registro
del Dispositivo de comunicación, y del sello Fiscal del Dispositivo de comunicación según
aplique.

ocrAVo: si durante el proceso de evaluación se verificaran fallas o desvíos respecto a las

especif icaciones vigentes, la Autor¡dad Nacional para Ia lnnovación Gubernamental
suspenderá el proceso de evaluación e informará a la Dirección General de lngresos el
grado de avance de los ensayos real¡zados y el resultado de los mismos, detallando en el

lnforme de Evaluación Técnica las fallas o desviaciones encontradas. con fundamento en
dicho informe, la D¡recc¡ón General de lngresos procederá a denegar, mediante resolución
motivada, la autorización para enajenar el modelo de Equipo F¡scal evaluado en conjunto
con el DC o CDT.

NOVENO: Si durante el proceso de evaluación el Distribuidor solicitará realizar cambios al
modelo de Equipo Fiscal evaluado en conjunto con el DC o cDT ya presentado, la Autoridad
Nac¡onal para la lnnovación Gubernamental suspenderá el proceso de evaluación para
incluir dichos camb¡os. cuando la empresa, una vez realizados los mencionados cambios,
esté preparada para presentar nuevamente ros Equipos Fiscares en coniunto con er

D¡spositivo de comunicación para homologac¡ón, deberá solicitar a la Dirección General de
lngresos, la asignación de un nuevo período de entrega y hacerse cargo de los importes
que prev¡amente puedan ser fijados por la Autoridad Nacional para la lnnovación
Gubernamental en concepto de derechos de evaluación. En caso de que la nueva solicitud

q
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sea presentada en una fecha que supere los seis (6) meses contados a partir de la solicitud
original, se requerirá nuevamente toda la documentación para reiniciar la gestión de

homologación.

DÉclMo: cuando se presentan modelos de Equipos Fiscales en conjunto con el DC o cDT
para homologar en los cuales se prevean aiustes menores de tipo mecán¡co
(exclusivamente atribuibles a necesidades del proceso productivo), se deberá agregar la
documentac¡ón técnica correspondiente a tales ajustes.

DEclMo PRIMERo: El Distribuidor debe entregar al contribuyente que hará uso del Equipo
Fiscal en con.iunto con su Dispositivo de comunicación o componente de Transmisión,-una
copia de la resolución de la Dirección General de ingresos en la que se autoriza el modelo,
para que asÍ se ponga en conoc¡m¡ento las obligaciones que deben ser cumplidas como
usuario.

La Dirección Generar de rngresos ana|zará en conjunto con ra Autor¡dad Nacionar para ra

lnnovación Gubernamental la naturaleza de las modificaciones cuya autorización se solic¡te,
a los f¡nes de determ¡nar si:

a) se requiere un nuevo ciclo de homorogación, entendiéndose que se trata de un
nuevo modelo de Equipo Fiscal con su Dispositivo de Comunicación.

b) Son necesarios ensayos en particular para lograr la autorización.

En tal caso, la empresa deberá hacerse cargo de ros importes que previamente puedan ser
fijados por la Autoridad Nacionar para ra rnnovac¡ón Gubernamentar en concepto de
derechos de evaluación.

Toda modificación que se pretenda ¡ntroduc¡r deberá cumprir con ras especif icaciones
v¡gentes al momento en que se soricite su homorogac¡ón, incrusive con ras que se hubieran
establecido con posterioridad a la fecha de la certif¡cac¡ón anteriormente otorgada. De ser
aprobadas las modificaciones solicitadas, el Distribuidor deberá informar a la Drrección
General de lngresos er Número de Begistro der Equipo Fiscar y er Número de Reg¡stro der
Dispositivo de comunicación y la fecha a partir de la cual se introducirán los cambios.

DEclMo TERCERO: La D¡rección Generar de rngresos se reserva er derecho de disponer,
en cualquier momento, ra rearización de pruebas y ensayos sobre equipos de producción
seriada, los que deberán ajustarse en un todo ar modero aprobado. De comprobarse
desvÍos, el Distribuidor podrá ser sujeto de sanciones incruyendo ra revocatoria de ra
resolución autor¡zando la enajenac¡ón del modelo afectado.

DEclMo cuARTo: Dejar sin efecto la Resotución No.201-8407 de I de octubre de 20.10 y
cualqurer otra que sea contraria a lo dispuesto en la presente resolución.

oÉclMo sEGUNDo: para introduc¡r modificaciones a un modero de Equipo Fiscar con su
Dispositivo de comunicación homologado, el Distribuidor deberá presentar una solicitud a
la Dirección General de lngresos, adjuntando las espec¡f icac¡ones técnicas e indicando
expresamente los cambios ¡ntroducidos.

e¡]"t
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DÉCIMO QUINTO: Esta resolución comen zará a regir a partir de su publicación

FUNDAMENTO LEGAL: Articulo 136 de la Ley I de 15 de marzo de 2010, Artículo 13 del
Decreto Ejecutivo No. 770 de 30 de diciembre de 2020, Artículo 14 del Decreto Ejecutivo
No. 770 de 30 de diciembre de 2020, Resolución No. 201 -0292 del 20 de enero de 2021.

PUBLíOUESE Y CÚMPLASE,

?
DE TEJADA
General de lngresos

ltrrytcTERto D_E_ECo^tf)MtA y FtN An¿tr&DrFEccroN GENERA. ó"a,*á***os-
DEspAcHo DEL uíBccro¡r

Cen/lcamos que elpresenre documéñto es fielcopr.e de su orrgrhcl

Panamá, ? I

Funcionalo que certifica
de -.- I
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Que, con miras a comprementar ros deberes y obrigaciones de ros Distribuidores, centros de
Servicio Técnicos Autorizados y ros Usuarios de Equipos F¡scares adaptados ar arcance der
Proyecto PLACEF, se hace necesario expedir la presente resolución.

En atención a las normas y a ros hechos antes expuestos, er D¡rector Generar de rngresos, en
uso de sus facultades legales conferidas,

RESUELVE:

PRIMERO: Dictar ros deberes y obrigaciones que comprementan ro que estabrece er Decreto
Elecutivo No 770 de 30 de diciembre de 2020, los que deberán cumplir los Distribuidores, centros
de servic¡o Técnico Autorizados y usuarios de Equipos Fiscares a f¡n de que se adapten ar
alcance y requerimientos del proyecto PLACEF.

Sección I

Definiciones

A los f ines y efecto de la presente resolución deberá entenderse por

API web: serv¡rá de interfaz web entre er Equipo Fiscar y ra Dirección Generar de rngresos
para el intercambio de información

cEHTrFrcADo DE FrRMA: Es un medio que permite verificar Ia identidad de un firmante
durante un proceso de firma electrónica

digital.

Es una especie de documento de identidad

DrsPos,vo DE COMUNTCACTóN (DC): Componente de hardware y firmware
incorporado ar Equipo Fiscar o externo pero compatibre con este, que permita ra conexión
a lnternet para er reporte de ras operaciones según las func¡onal¡dades definidas en er
Decreto Eiecutivo No. 770 de 30 de diciembre de 2O2O.

DlsPosrrvo DE SEGURTDAD: Mater¡ar que permite ser troquerado y restringe er acceso
a los componentes internos der Equipo Fiscar y que ar ser removido o víorentado deja
ev¡dencia del hecho.

DlsrRrBUrDOR: persona naturar o jurídica debidamente constitu¡da ra cuar, que ha
suscrito un contfato con er fabricante y queda autorizada para representar ar fabricante
dentro der territorio nacionar en cuanto a ra homorogación de ros Equipos F¡scares ante ra
Dirección Generar de rngresos y ra enajenación de ros Equipos Fiscares, sujeta a ra debida
autor¡zac¡ón por parte de esta Dirección.

4

5

6

3' COMPONENTE DE TRANSMISIÓN DE DATOS ("CTD''): APIiCAC,óN qUE PErMitE
comunicarse directa o indirectamente con er Equipo Fiscar para obtener datos reares y
comunicarse d¡fectamente con ra Apr web para recibir comandos y transm¡tir datos
solicitados por la D¡rección General de lngresos.
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T ETIQUETA FrscAL DEL Dc: Etiqueta que se adh¡ere ar Dc, en ra que er Distribuidor
señala sus datos de identificación, ra denominación comerciar der modero, er Número de
Registro der DC y ra información que ra Dirección Generar de rngresos determine. Esta
et¡queta debe ser de un materiar que perm¡ta observar fácirmente que fue desprendida, en
caso que ello ocurra.

8. FIRMWARE: Programa informático rógico e ¡narterabre que estabrece ra rógica de más
bajo niver que controra ros circuitos erectrónicos de un dispos¡tivo de cuarquier tipo y er
mismo puede ser actualizado por el fabricante o Distribuidor.

LIBBO DE CONTROL DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO PARA EL DC: LibTO qUE
deberá contener ro estabrecido en ra sección 3.2 de esta resorución que será utirizado
especÍf ¡camente para el DC en el caso que aplique.

10. MANUAL DE usuARro pLACEF: Manuar que contendrá todo ro rerac¡onado a ras nuevas
adaptaciones regueridas para er funcionamiento óptimo de ra Apr web para revisión de
los Usuarios de los Equipos Fiscales.

I l NUMERO DE sERrE DEL DC: Es una serie numérica o arfanumérica asignada por er
Distribuidor que identifica al DC

12. PLACEF: Plataforma de Comunicación para Equipos Fiscales

13. sELLo FrscAL DEL DC: rmpresión troquerada en er Disposit¡vo de seguridad der DC
conlormada por tfes caracteres asignados por la Dirección General de lngresos más ros
números asignados por el Distribuidor.

14. USUARTOS DEL EOUrpo FrscAL: persona naturar o persona jurÍdica que adquirió un
Equipo Fiscal para su debido uso. Es er usuario finar y persona beneficiada der uso der
Equipo Fiscal.

15. wEB DEL DrsrRrBUrDoFt: Es er entorno de faciridades administrativas que re permite ar
Distribuidor gestionar información de crientes, Equipos Fiscares, y arenas/not¡f icaciones.

Sección ll
Deberes y obligaciones del Distribu¡dor.

2.1 Son obligaciones del Distribuidor del Equipo Fiscal:

contactar a cada uno de ros r.Jsuarios der Equipo Fiscar que tengan reg¡strados en sus

9

a

b

respectivos inventarios actualizados,

¡nstalac¡ón del DC o el CTD.

a fin de realizarles las actualizaciones e

La debida notificación de ra imprementación der DC o crD a ros usuarios der Equipo
Fiscal que tengan registrados en sus respectivos inventar¡os actualizados, debe
realizarse por escfito a través de una nota formar deb¡damente membretada, ra cuar
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c

puede env¡arse por correo erectrónico a ros usuar¡os der Equ¡po Fiscar. La nota formar
debe incruir ros estimados de fecha en que ros Dishibuidores (o éstos a través de sus
Centros de Servicio Técnico Autorizados, si así lo estiman conveniente) se
comprometen a Íealizar la implementación del DC o crD, la cual debe ser antes del 1

de junio del2021, fecha en la que toda persona natural o jurídica que está obligada al
cumprimiento de ras disposiciones conten¡das en er Decreto Eiecutivo No.770 de 30
de diciembre de 2020, debe haber rearizado todos ros ajustes necesar¡os para cumprir
con la normaliva indicada.

Entregar ar usuario der Equipo Fiscar er Manuar de usuario pLAcEF, en ¡dioma
españor. Esta obrigación se debe ejecutar desde que er Equipo Fiscar sea ¡nstarado o
actuar¡zado por er centro de servicio Técnico Autorizado y/o por er D¡stribu¡dor.

d. Entregar al Usuario del Equipo Fiscal un L¡bro de Control
Mantenimiento para el DC cuando aplique. Esta obligación

de

SE

Reparación y

debe cumplir

e

inmed¡atamente desde que er Equipo Fiscar sea instarado por er centro de servicio
Técnico Autorizado ylo por el Distribuidor.

Realizar la gestión del usuario del Equipo Fiscal en la web del Distribuidor de
PLA.EF' Por esta gest¡ón se ent¡ende ra creac¡ón y activación der usuario der Equipo
Fiscal, inactivar er usuario der Equipo F¡scar o modificar ra información der usuario der
Equipo Fiscal, según aprique. Esta obrigación se debe cumprir una vez que er usuario
del Equipo Fiscal sea activado, inactivado o modif¡cado, según corresponda.

Realizar la gestión del Equipo Fiscal enajenado en la web det Disfibuidor de pLAcEF.
Por esra gestión se entiende ra creación y activación de ros Equipos Fiscares que
fueran enajenados. Esta obrigación se debe cumprir de forma inmediata por parte der
Distribuidor una vez er Equ¡po Fiscar inic¡e tfansmisiones en Modo Fiscar bajo er
Usuario del Equipo Fiscal.

g. Bealizar la gestión del Equipo Fiscal o el DC, según aplique, que se encuentre en
reparación en ra web der Distribuidor c,e PLACEF. por esta gestión se entiende ra
debida notificac¡ón de ros Equipos Fiscares o er DC, según aprique, que se encuentren
en reparación para cada usuario de Equipo Fiscar. Esta obr¡gac¡ón se debe cumprir de
forma inmediata por er Distribuidor una vez er Equipo Fiscar o er DC, según aprique,
inicie su reparación.

Realizar ra gestión de certificado de Firma der Equipo Fiscar en ra web der Distr¡buidor
de PLACEF. Por esta gestión se entiende ra creación o ra er¡minac¡ón der certificado
de Firma del Equipo Fiscal para cada Usuario del Equipo Fiscal, según aplique. Cada
Equipo Fiscal requerirá la creación de un Cert¡f ¡cado de Firma.

La presentac¡ón de ra decrarac¡ón informativa indicada en er numerar 4 der artícuro 21
del Decreto Ejecutivo No. 770 de 30 de d¡c¡embre de 2O2O deberá ser presentada de
forma mensual a la Dirección General de lngresos, según los procedimientos y el

h
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formato que dicha institución disponga. Tanto ra period¡cidad, er formato y er
procedimiento para ra presentación de ra decraración ¡nformativa pueden cambiar de
tiempo en tiempo según sea necesario y serán previamente indicados a los
Distribuidores por parte de la Dirección General de lngresos

Sección lll

La persona naturar o jurídica dedicada a prestar er servicio técnico a ros Equ¡pos Fiscares, deberá

3.1 lnformar af D¡str¡bu¡dor de:

a. Las inspecciones efectuadas.

b' La alteración o remoción der Dispositivo de seguridad der Equipo Fiscar por
persona no autorrzada, asÍ como cuarqu¡er otra modificación capaz de perturbar er
normar funcionamiento der Equipo Fiscar. La información debe ser suministrada
por er centro de servicio Técnico Autor¡zado de forma inmediata ar Distribu¡dor a
fin de que este úrtimo haga ra debida not¡ficación a ra Dirección Generar de
lngresos.

c La desincorporación de cuarqu¡er DC, sea por desuso, sustituc¡ón, imposibiridad
de reparación o cuarquier otra circunstancia que justifique su inut¡rizac¡ón. La
información debe ser suministrada por er centro de servicio Técnico Autorizado
de forma inmediata ar Distribuidor, er cuar hará gest¡ón en ra web der Distribuidor
de PLACEF.

d. La pérdida del DC en el escenario que aplique, que se encontrase en su poder,
con fines de reparación, adiuntando la denuncia legal a la entidad policial
correspondiente. La información debe ser sumin¡strada por er centro de servicio
Técnico Autorizado de forma inmed¡ata ar Distribuidor a f¡n de que este úrtimo
realice la gestión en la Web del Distribu¡dor de pLACEF.

e La pérdida der Dc, en er escenario que aprique, que hubiere sufrido un usuario de
Equ¡po F¡scar, en caso de que tenga conocimiento der hecho. La información debe
ser sum¡nistrada por er centro de servicio Técnico Autor¡zado de forma inmediata
ar Distribuidor, er cuar hará ra gestión en ra web der Distribuidor de pLACEF.

3 1 1 Lrenar ros datos en er Libro de contror de Reparación y Mantenimiento para er Dc,
en el caso que aplique.

3.1.2 La presentación de ra Decraración rnformativa indicada en er numerar 2 der artícuro
23 del Decreto Ejecutivo 770 de SO de d¡c¡embre de z}2ldeberá ser presentada
de forma mensual al Distribuidor, según los procedimientos y el formato que la
Dirección General de lngresos disponga. Tanto la periodicidad, el formato y el
procedimiento para ra presentación de ra decraración informativa pueden camb¡ar
de tiempo en t¡empo según sea necesario y serán previamente ¡ndicados a los
Distribuidores por parte de la Dirección General de lngresos.

Deberes y obligaciones del Centro de Servicio Técnico Autor¡zado.
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3'2 Er Libro de contror de Reparación y Mantenimiento der DC, a que hace referenc¡a ra
presente resorución, deberá contener ros campos para informar ros s¡guientes datos:a Datos der Distribuidor: Razón sociar, número de Registro único de contribuyente

(RUC), número y fecha de ra resorución que autor¡za ra enajenación der DC.b' Datos der centro de servicio Técnico Autorizado: Razón sociar y número de Registro
Único de Contr¡buyente (FtUC).

c. Datos del Usuario del Equipo Fiscal: Nombre completo o razón social y número de
Registro único de Contribuyente (RUC).

d. Datos relativos al DC: Número de serie, Número de Registro del DC, lecha de
iniciarización, nombre y número de Registro único de contribuyente (RUC) der centro
de servicio Técnico Autorizado y nombre, cédura y firma der técnico que efectuó ra
¡nstalación.

e Datos rerativos ar servicio que presta: Fecha de ra sor¡citud y a ra finarización der
servicio' descripción der serv¡cio y nombre, número de Fregistro único de
contr¡buyente (RUc) der centro de servicio Técnico Autor¡zado y nombre, cédura y
f irma del técnico que prestó el servicio.

Sección lV
Deberes de los Usuarios de Equipos Fiscales.

4'1 Er Usuario de ros Equipos Fiscares debe cumprir con ras siguientes obr¡gac¡ones:
a. rnformar ar Distribuidor o ar centro de servicio Técnico Autor¡zado, ra desincorporación del

equipo f¡scal, del CD o CDT, en el caso que aplique, sea por desuso, sustituc¡ón,
agotamiento de ras memorias o cuarquier otra circunstanc¡a que justifique su ¡nutirización.b' contratar excrus¡vamente ros serv¡c¡os de reparación o mantenimiento der equipo fiscar, der
cD o CDT, en er caso que apr¡que, con ros Distribuidores o con ros centros de servicio
Técn¡co Autorizados por éstos.

c conservar en er rocar, en buen estado y actuarizado er Libro de contror de Reparación y
Mantenimiento del equipo f¡scal y el DC, en el caso que aplique.

d. Conservar en buen estado la Etiqueta Fiscal para el DC, en el caso que aplique.e Una vez er usuario der Equipo Fiscar haya sido contactado por er Distribuidor (sin perjuicio
de que el usuario del Equipo Fiscal pudiera contactar directamente al D¡stribu¡dof) este
úrtimo re indicará, er dispositivo requerido compatibre con su equipos fiscar (DC o crD)
según er escenario que apr¡que y está obrigado a tramitar con su Distribuidor ra adquisición
de los componentes y mecanismos necesarios para que su Equipo Fiscar tenga
comunicación con er Apr web de ra Dirección Generar de rngresos y de esta manera
suministrarle la información fisca, requer¡da.

' Disponer y mantener er serv¡cio de rnternet que permita fa correcta operación der Equipo
Fiscar con DC o cDT. Toda farta de conectividad a rnternet deberá ser atendida dentro de
un plazo máximo de 7 días.

' En el caso de que no haya servic¡o de rnternet en ra zona, ro cuar ¡mpida ra correcta
operac¡ón del Equipo Fiscar con DC o cDT, er usuario der Equipo Fiscar deberá cumprir
con ro estabrecido en er numerar 8 der artícuro 26, der Decreto Ejecutivo No. 770 de 30 de
diciembre de 2o2o para ra extracción por parte de ra Dirección Generar de rngresos de ra
información armacenada. La determinac¡ón de ra inaccesibiridad a rnternet de ra zona y er

s
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lugar donde se encuentra el Equipo Fiscal le corresponde a la Dirección General de
lngresos en conjunto con la Autoridad de lnnovación Gubernamental, los cuales realizarán
la debida inspección de la zona y el lugar donde se encuentra el Equipo Fiscal y luego de
las verificaciones correspondientes, determinarán si no hay servicio de lnternet.

Lo establecido en el literal g, solo será válido mientras no haya servicio de lnternet en la zona y el
lugar donde se encuentra el Equipo Fiscal y El usuario del Equipo Fiscal está obligado a contactar
a su distribuidor para completar (de ser el caso) la configuración faltante para empezar a transmitir
su información a través del DC o crD en la API web cuando ya disponga de servicio de internet
en la zona' En el caso de que los inspectores fiscales comprueben que el usuario del Equipo Fiscal
no ha realizado la debida notificación de su acceso al servicio de lnternet, será considerado como
incumplimiento a sus obligaciones y estará sujeto a las sanciones establecidas en la Ley z2 de 27
de septiembre de 2O11.

SEGUNDO: Esta resolución comenzará a regir a partir de su publicación.

FUNDAMENTo LEGAL: Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970. Ley No. 8 de 1s
de marzo de 2010. Decreto Ejecutivo No. 770 de s0 de diciemb re de 2020.

PUBLíOUESE Y CÚIr¡PUSC

+
DE A TEJADA
General de lngresos

MINISTERIO DE EEONo.MIA Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE INGRESO§¡

DESPACHO D.EL DIRECTOR

Ceníficamos que elpresente documenro es fíelcopr.a de su orígr,iral

Panamá--2I- ,L
de

D

,^
Funcionarío que cenilíca
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Historial de Revisiones 

Versión Descripción1 Autor Acción2 Fecha3 

01.00 Creación Documento  LT Creación 5/10/2020 

01.01 Nuevas Operaciones LT Modificación 13/10/2020 

01.02 Corrección ejemplos 
proporcionados para reporte estado 
y configuración 
Añadido campo x509_fp 

LT Modificación 23/11/2020 

01.03 Forma del Documento ILRH Modificación 24/11/2020 

 
1 Descripción: En caso de que la descripción de los cambios sea muy larga, incluirla como nota a pie 

de página. 

2 Acción: Creación, Modificación, Revisión, Aprobación 

3 Fecha: Especificar la fecha de la acción. 
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1 Introducción 
Los contribuyentes que, en el ejercicio de sus actividades comerciales, industriales, 
profesionales o similares y que, por razón del giro, volumen o naturaleza de sus 
actividades, hayan requerido o requieran de otras formas sustitutas de documentar 
o facturar, quedan obligados al uso o adopción de Equipos Fiscales, previamente 
autorizados por la Dirección General de Ingresos. 
Este documento define las especificaciones técnicas de comunicación y seguridad 
con las cuales debe cumplir el Componente de Transmisión de Datos de los Equipos 
Fiscales, para interactuar con la Interfaz de Programación de Aplicaciones Web (API 
Web) y enviar la información de memorias fiscales hacia la Dirección General de 
Ingresos (DGI) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) de la República de 
Panamá. 

Este documento puede servir como análisis inicial para el desarrollo de 
componentes de transmisión de datos. 
 
 
1.1. Glosario de términos 
API de Negocio: API que se encarga de procesar la operación específica enviada por 
el API de transmisión.  
API Transmisión: nombre genérico con el que se hace referencia al API Web de la 
DGI. En el caso del API Web, es el motor de transmisiones encargado de todas las 
acciones comunes (autenticación, validaciones, etc.) y que luego redirige a una API 
que se encarga de procesar la operación específica enviada.  
API Web: API publicada en la DGI que gestionará las comunicaciones con el CTD. 
Cabecera: Cabeceras HTTP de la transmisión. 
Componente de Transmisión de Datos (CTD): Sistema que permite comunicarse 
directa o indirectamente con el Equipo Fiscal para obtener datos reales y 
comunicarse directamente con la API Web para recibir comandos y transmitir los 
datos solicitados por la DGI.  
 
Comunicación/Proceso de Comunicación:  Proceso de interacción entre el CTD y 
la API Web, desde su inicio a su finalización. Puede estar compuesta de varias 
transmisiones. 
Dispositivo de Comunicación (“DC”): Componente de hardware y firmware 
incorporado al Equipo Fiscal o externo pero compatible con este, que permita la 
conexión a Internet para el reporte de las operaciones según las funcionalidades 
definidas en el Decreto Ejecutivo 770 del 30 de diciembre del 2020. 
Mensaje: Cuerpo de la transmisión. En ocasiones se hace referencia también bajo 
el nombre de “payload" 
PLACEF: Plataforma de Comunicación para Equipos Fiscales 
SALT: es un valor semilla utilizado dentro de un esquema de firma de seguridad. 
Token JWT: JSON Web Token (JWT) es un estándar abierto (RFC-7519) basado en 
JSON para crear un token que sirva para enviar datos entre aplicaciones o servicios 
y garantizar que sean válidos y seguros. El caso más común de uso de los JWT es 
para manejar la autenticación en aplicaciones móviles o web. Para esto cuando el 
usuario se quiere autenticar manda sus datos de inicio de la sesión al servidor, este 
genera el JWT y se lo manda a la aplicación cliente, luego en cada petición el cliente 
envía este token que el servidor usa para verificar que el usuario este correctamente 
autenticado y saber quién es. 
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Transmisión: Cada una de los intercambios de información entre el CTD o el DC y 
el API Web. Estará compuesta por la petición desde el CTD o el DC, y la respuesta 
del API Web. Tanto la petición como la respuesta estará definida por un mensaje 
(payload) y una cabecera (header). 
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2. Descripción del proceso de comunicación 
El proceso de envío de información entre el CTD o el DC y la API Web de la DGI, 
consistirá en varías transmisiones secuenciales que deben darse entre los dos 
sistemas. 
A continuación, se describe como es dicho proceso, así como una visión general de 
cómo debe funcionar el CTD o DC. 
 
2.1. Proceso comunicación entre el CTD o el DC y API Web 
El Proceso de comunicación entre el CTD o el DC y la API Web de la DGI será una 
secuencia variable de transmisiones, en la que se generarán diversos mensajes. Esta 
estructura será dinámica, y dependerá de la configuración de cada equipo.  
Para ello, el sistema PLACEF solicitará para cada transmisión, la siguiente 

operación que se espera por parte del CTD siendo el mismo proceso para el DC.  
 

 
 
El proceso se describe de la siguiente manera: 
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1) CTD: Se lanza el inicio de la comunicación, para lo cual el CTD recupera la 
información de usuario y contraseña, así como información del Equipo 
Fiscal, como RUC o número de serie. Según el tipo o escenario en el que 
implementó el CTD, el usuario y contraseña (usuario y contraseña que crea 
el Distribuidor en el sitio Web de Distribuidores) podrá ser: 

a. Solicitado a un usuario que cuenta con una consola para introducir la 
información. 

b. Almacenado en un archivo de configuración. 
c. Incluido dentro del propio firmware. 

2) CTD: Envía el mensaje de autenticación. 
3) API Web: Verifica las credenciales. 
4) API Web: Determina la secuencia de operaciones solicitada para ese equipo 

fiscal (Esta información se almacenará en el token JWT, pero no se enviará 
explícitamente al CTD, que en cada transmisión sólo recibirá la siguiente 
operación a ejecutar) 

5) API Web: Genera la respuesta al mensaje de autenticación, indicando la 
siguiente operación a ejecutar. 

6) CTD: Recibe el mensaje, almacena el token para ser utilizado en el resto de 
las transmisiones y obtiene la siguiente operación a ejecutar, y genera el 
mensaje con la información correspondiente. 

7) CTD: Firma el mensaje y lo envía a la API 
8) API Web: Válida que el token JWT y el mensaje es correcto. 
9) API Web: Determina la operación a ejecutar y envía el mensaje a la API de 

negocio correspondiente para su tratamiento. 
10) API Web: Se ejecuta la operación correspondiente. 
11) API Web: Valida la respuesta de la API de negocio. 
12) API Web: Genera el mensaje de respuesta, incluyendo el número de operación 

a ejecutar a continuación. 
13) CTD: Si el número de operación recibido es distinto de 99, vuelve al punto (6) 

para procesar la nueva operación. 
14) CTD: Si recibe en el número de operación 99, finaliza la transmisión. 

 
 
2.2. Descripción de componente de transmisión de datos y Dispositivo de 
Comunicación 

 
El CTD podrá ser: 

a) Un firmware como parte del equipo fiscal 
b) Un componente de software que se ejecute en un dispositivo (componente 

dedicado, PC, etc.) de forma independiente o integrado en el software de 
punto de venta y que tenga acceso al Equipo Fiscal (mediante red, puerto 
USB o puerto serie). 

 
 
Tanto el CTD como el DC deberán de satisfacer los requerimientos de seguridad y 
definición de transmisiones especifico, para lo cual deberá implementar un 
procedimiento que se puede describir de la siguiente forma: 

1. Inicio del proceso 
2. Creación del mensaje de autenticación: 
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    2.1) Recuperación de los datos de autenticación (usuario y contraseña): Estos 
datos, según el tipo de componente podrán estar en un archivo de configuración, o 
ser requeridos al usuario. 
    2.2) Recuperación de la información de la impresora: 
        - Número de Serie 
        - RUC 
        - Dígito Verificador 
        - Fabricante 
        - Firmware 
        - Versión del firmware 
     2.3) Construcción del mensaje 
3. Envío del mensaje 

4. Recepción del mensaje de autenticación 
   - Si es resultado OK:  
 4.1. Lectura del token JWT (Este token se deberá enviar en el resto de los 
mensajes de esta comunicación) 
 4.2. Lectura de la operación solicitada 
   - Si el resultado es ERROR: Error de autenticación, no puede continuar con la 
siguiente transmisión 
5. Creación del contenido del mensaje para la operación solicitada   
6. Firma del Mensaje:  

6.1 El sistema calculará la firma del mensaje mediante el algoritmo Digest 
SHA256 y Firma RSA 2048bits  
7. Envío del mensaje 
8. Recepción de la respuesta del mensaje: 
 8.1. Lectura de código de respuesta: Éxito o error 
      8.2. Lectura de la operación solicitada. 
     a) Si operación = 99: Terminar 
     b) Si la operación! = 99, volver a (5) 
9. Fin comunicación. 

  



No. 29204 Gaceta Oficial Digital, lunes 25 de enero de 2021 38

 

 

 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Dirección General de Ingresos 
 

 

 

 
 

Ficha Técnica de PLACEF API Web        Página 9 de 24 

 

3. Descripción de Transmisiones 
3.1. Transmisión de autenticación 
El mensaje de autenticación será el único que tenga una estructura general distinta, 
lo cual se debe a dos causas principales: 

● No incluirá la cabecera Autenticación. 
● La autenticación será por usuario/password 
● Incluirá información adicional de la versión del firmware y otra información 

técnica 
● La respuesta debe proveer el token JWT. Dentro del JSON de respuesta, viene 

identificado como “access_token”. 
● La respuesta incluirá el “SALT” que se utilizará para la firma de los mensajes. 

Dentro del JSON de respuesta viene identificado como “jti” 
● La autenticación se regirá por el estándar OAuth2, por lo que para este 

mensaje no se utilizará un JSON, sino un enctype x-www-form-encoded. 
 

A continuación, se muestra el detalle de los campos: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN FORMATO 

USERNAME Usuario Alfanumérico 

PASSWORD Contraseña Alfanumérico 

RUC RUC del Contribuyente RUC del Contribuyente 

DV Dígito Verificador Numérico (2,0) 

SN Número de serie del 
equipo fiscal (Único para 
cada equipo) 

Alfanumérico 

MANUFACTURER Fabricante Alfanumérico 

FIRMWARE Nombre de firmware Alfanumérico  

FIRMWARE_VERSION Versión de firmware Alfanumérico 

 
 
El resultado de esta petición será la siguiente: 
 
{ 

    "access_token": "", 

    "token_type": "bearer", 

    "refresh_token": "", 

    "expires_in": 3599, 

    "scope": "", 

    "ruc": "", 

    "dv": "", 

    "firmware_version": "", 

    "sn": "", 

    "firmware": "", 

    "manufacturer": "", 

    "jti": "", 

    "ops": [], 

    "next_op": '01', 

    "params": {} 

} 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN FORMATO 
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TOKEN_TYPE Tipo de token: bearer Alfanumérico 

ACCESS_TOKEN Token de acceso JWT Alfanumérico 

REFRESH_TOKEN Token de acceso OAuth Alfanumérico 

EXPIRES_IN Uso interno  

SCOPE Uso interno  

RUC RUC del Contribuyente RUC del 
Contribuyente 

DV Dígito Verificador Numérico (2,0) 

SN Número de serie del equipo fiscal 
(Único para cada equipo) 

Alfanumérico 

MANUFACTURER Fabricante Alfanumérico 

FIRMWARE Nombre de firmware Alfanumérico  

FIRMWARE_VERSION Versión de firmware Alfanumérico 

JTI Identificador único de token. A 
utilizar también como SALT 

Alfanumérico 

OPS Uso interno  
NEXT_OP Próxima operación a realizar Número en formato 

00 

PARAMS Parámetros de la operación (Si 
aplica) 

JSON (Estructura 
dependiente de 
cada operación) 

 
 
3.2. Transmisión de operaciones 
El resto de las transmisiones se podrán definir como transmisión de operaciones, y 
todas compartirán una estructura de cabecera, payload y respuesta común.  
Adicionalmente para cada operación se definirá el contenido de la sección data, que 
será particular para cada una de ellas. 
 
3.2.1. Estructura de Transmisión de Operaciones 
Cabecera 

Se deberá enviar como cabecera HTTP el token recibido en la operación de 
autenticación. 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN FORMATO 

Authorization Cabecera con el token de 
autorización generado en la 
autenticación  

Bearer  <<JWT TOKEN>> 

   

Mensaje 
{ 

    "op": "", 

    "digest": "", 

    "x509_fp": "", 

    "data": <<INFO OPERACIÓN>> 

} 

 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN FORMATO 

OP Número de operación Número en formato 00 
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DIGEST Firma del contenido. (Se describe más adelante Alfanumérico 

X509_FP Huella del certificado X509, obtenida mediante el 
algoritmo SHA1 

 

DATA Objeto JSON dependiente de la operación invocada JSON 

 
 
La respuesta a la petición tendrá el siguiente formato: 
{ 

    "code": "", 

    "message": "", 

    " messageKey": "",  
    " next_op": "",  
    " params": { 
        "<<parametro1>>": "<<valor1>>", 

        "<<parametro2>>": "<<valor2>>", 

        … 

    }, 

    "result": <<API RESPONSE>> 

} 

 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN FORMATO 

CODE Código de Resultado Numérico 

MESSAGE Descripción del mensaje Alfanumérico 

MESSAGEKEY Clave del mensaje Alfanumérico 
NEXT_OP Siguiente operación a realizar Número en 

formato 00 

PARAMS Parámetros de la siguiente operación a realizar JSON 

RESULT JSON particular para resultado específico para 
cada API 

JSON 

 
Actualmente se han definido las siguientes operaciones: 

- Reporte Z 
- Reporte Z por intervalo de fechas 

- Reporte Z por número de reporte 
- Reporte Facturas por fecha 

- Reporte estado de Equipo 
- Reporte configuración equipo 
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3.2.1.1. Reporte Z 
La operación de envío de Reporte Z será la encargada de registrar en ellos sistemas 
de la DGI el reporte Z actual del Equipo.  
La información a devolver estará determinada por la última transmisión realizada 
por el CTD e incluir todas aquellas Z pendientes. 
 

Nº Operación 01  

Parámetros 

Nombre Descripción Formato 

N/A   

 
El payload de del servicio tendrá el siguiente formato: 

 
{ 

    "op": "01", 

    "digest": "", 

    "x509_fp": "", 

    "data": [{ 

        "idmf": "", 

        "numz": "", 

        "datez": "", 

        "timez": "",     

        "nlastinv": "", 

        "datelastinv": "", 

        "timelastinv": "", 

        "nlastdnf": "", 

        "nlastnd": "", 

        "nlastnc": "", 

        "taxrate01": "", 

        "taxrate02": "", 

        "taxrate03": "", 

        "taxrate04": "", 

        "taxrate05": "", 

        "totalex": "", 

        "totalven": "", 

        "totalnd": "", 

        "totalnc": "", 

        "tax01": "", 

        "tax02": "", 

        "tax03": "", 

        "tax04": "", 

        "tax05": "", 

        "rdfencoded": "" 

    }, 

    … 

    ] 

} 

 
rdfencoded es opcional para aquellos equipos que lo soporten a criterio del 
fabricante. 
data será un arreglo de objetos ReporteZ. 
El detalle de los campos del objeto ReporteZ es el siguiente: 
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CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO (*) 

IDMF Identificador de la Memoria Fiscal Texto | 25 

NUMZ  Número del reporte.  N | 4  

DATEZ  Fecha del reporte (AAMMDD).  N | 6  

TIMEZ  Hora del reporte (HHmm).  N | 4  

NLASTINV  Número de la última factura emitida (del 
reporte)  

N | 10  

DATELASTINV  Fecha de última factura (AAMMDD).  N | 6  

TIMELASTINV  Hora de última Factura (HHmm).  N | 4  

NDNF  Cantidad de documentos no fiscales del 
día*  

N | 4  

NLASTND  Número de Última Nota de Debito  N | 10  

NLASTNC  Número de Última Nota de Crédito  N | 10  

TAXRATE01  Alícuota ITBMS Tasa 1  N | 4  

TAXRATE02  Alícuota ITBMS Tasa 2  N | 4  

TAXRATE03  Alícuota ITBMS Tasa 3  N | 4  

TAXRATE04  Alícuota ISC Tasa 4  N | 4  

TAXRATE05  Alícuota Otros Impuestos Tasa 5  N | 4  

TOTALEX  Total ventas exento  N | 10.2  

TOTALVEN  Total ventas  N | 10.2  

TOTALND  Total notas de débito  N | 10.2  

TOTALNC  Total notas de crédito  N | 10.2  

TAX01  Acumulado ITBMS tasa 1, (puede ser 
negativo)  

N | 10.2  

TAX02  Total ITBMS tasa 2, (puede ser negativo)  N | 10.2  

TAX03  Total ITBMS tasa 3, (puede ser negativo)  N | 10.2  

TAX04  Total ISC, (puede ser negativo)  N | 10.2  

TAX05  Total Otros Impuestos, (puede ser negativo)  N | 10.2  

RDFENCODED  Resumen Documentos Fiscales BASE64 (**)  

(*) Independientemente de su formato, el json se construirá con todos los objetos 
representados como cadenas de texto. 
(**) La descripción de este campo se encuentra en la sección Formato de Facturas. 
Este campo es opcional para para aquellos equipos que lo soporten a criterio del 
fabricante. 
La respuesta a la petición tendrá el siguiente formato: 
{ 

    "code": "", 

    "message": "", 

    " messagekey": "" 
    " next_op": "XX",  
    " params": { 
        "<<parametro1>>": "<<valor1>>", 

        "<<parametro2>>": "<<valor2>>", 

        … 

    },  

    " result" : <<api_response>> 
} 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN FORMATO 

CODE Código de Resultado Numérico 

MESSAGE Descripción del mensaje Alfanumérico 

MESSAGEKEY Clave del mensaje Alfanumérico 

NEXT_OP Próxima operación Número en formato 
00 

PARAMS Parámetros de la siguiente operación 
a realizar 

JSON 

ERRORS JSON con errores específicos de la 
API.  

JSON 

   

 
3.2.1.2. Reporte Z por fecha 

El Reporte Z por fecha, se comportará de forma equivalente al reporte Z, pero con 
la particularidad de que los Reportes Z a enviar será los determinados por las fechas 
de inicio y final recibidas como parámetro, independientemente que estos reportes 
ya hayan sido enviados. 
 

Nº Operación 04  

Parámetros 

Nombre Descripción Formato 

datestart Fecha de inicial para la consulta de 
Reportes Z (Incluida) 

Texto: yyyyMMdd 

dateend Fecha de final para la consulta de 
Reportes Z (Incluida) 

Texto: yyyyMMdd 

 
Al ser requerida la operación la API Web indicará el intervalo de fechas para los que 
se deben recuperar los reportes.  
Las fechas serán inclusivas. 
Para reportes Z que incluyan documentos de dos días (por ej. de 6pm a 3 am), se 
tomará como fecha del reporte, la fecha de emisión del reporte. 
Los parámetros de envío y recepción de esta transmisión serán los mismos que los 
indicados en el apartado anterior.  
 
3.2.1.3. Reporte Z por Número de Reporte 
El Reporte Z por número de reporte, se comportará de forma equivalente al reporte 
Z, pero con la particularidad de que los Reportes Z a enviar serán los determinados 
por los números de reporte de inicio y final recibidos como parámetro, 

independientemente que estos reportes ya hayan sido enviados. 
 

Nº Operación 05  

Parámetros 

Nombre Descripción Formato 

numzstart Número de reporte Z inicial para la consulta 
de Reportes Z (Incluida) 

Número 

numzend Número de reporte Z final para la consulta de 
Reportes Z (Incluida) 

Número 
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Al ser requerida la operación la API WEB indicará el intervalo de números de reporte 
Z para los que se deben recuperar los reportes.  
Los números de reporte Z serán inclusivos; se incluirán en el envío tanto el numero 
inicial como el final. 
Los parámetros de envío y recepción de esta transmisión serán los mismos que los 
indicados en el apartado anterior.  
 
3.2.1.4. Facturas por intervalo de fechas 
En esta operación se enviará el listado de facturas de la memoria de Auditoría del 
Equipo Fiscal limitadas por las fechas que se reciban como parámetro. La respuesta 
a esta operación deberá incluir el detalle de las líneas de la factura para el 

intervalo solicitado. Esta operación es opcional para el DC. 
 
 
 

Nº Operación 06  

Parámetros 

Nombre Descripción Formato 

datestart  Fecha de inicial para la consulta de 
facturas (Incluida) 

Texto: yyyyMMdd 

dateend  Fecha de final para la consulta de 
facturas (Incluida) 

Texto: yyyyMMdd 

 
La petición deberá tener el siguiente formato: 
El payload de del servicio tendrá el siguiente formato: 
 
{ 

    "op": "06", 

    "digest": "", 

    "x509_fp": "", 

    "data": “QEC=” 

    ] 

} 

 
Donde el campo data, deberá construirse mediante el siguiente procedimiento: 

1) Se deberá generar un JSON con el listado de las cabeceras de las facturas 
generadas. El formato exacto de dicho JSON se define a continuación 

2) Este listado se deberá comprimir mediante el algoritmo ZLIB, en su versión 
de especificación v3.3 definido en el RFC 1950 de la IETF: 

https://www.ietf.org/rfc/rfc1950.txt 
3) El campo se enviará finalmente es formato Base64 
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El formato JSON del listado de facturas deberá ser el siguiente: 
 

[ 

    { 

         “idmf” = “” 

         “docdate”: “”, 

         “doctime”: “”, 

         “doctype”: “”, 

         “docnum”: “”, 
         “docref”: “”, 

         “docdesc”    : “”, 

         “clientruc”    : “”, 

         “clientname”    : “”, 

         “total”:””, 
   “tax01”:””, 

         “tax02”:””, 

   “tax03”:””, 

   “tax04”:””, 

   “tax05”:””, 

         “discount”: “”, 
   “items”: [ 

      { 

      “name”:””, 

 “price”:””, 

  “qty”: “” 
 “tax”: “” 

 “taxrate”: “” 

      }, 

      … 

   ] 

    }, 
    …  

] 

 

 
Siendo la descripción de cada uno de los campos la siguiente: 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO (*) 

IDMF Identificador de la Memoria Fiscal Texto | 25 

DOCDATE Fecha del Documento  Texto YYYYMMDD  

DOCTIME Hora del Documento  Texto hhmmss 

DOCTYPE Tipo de Documento Fiscal  1 = Factura  
2 = Nota de crédito 

3 = Nota de débito  
4 = Documento No 
Fiscal 

DOCNUM Número documento N | 22  

DOCREF Número documento referencia, si 
aplica (en caso de nota crédito, etc.) 

N | 22 

DOCDESC Descripción del documento   Texto  

CLIENTRUC RUC del cliente  Texto  

CLIENTNAME Nombre del cliente  Texto 

TOTAL Total Neto  N | 10,2 
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TAX01 ITBMS Tasa 1  N | 10,2 

TAX02 ITBMS Tasa 2  N | 10,2 

TAX03 ITBMS Tasa 3  N | 10,2 

TAX04 ISC Tasa 4  N | 10,2 

TAX05 Otros Impuestos Tasa 5  N | 10,2 

DISCOUNT Descuento total  N | 10.2  

ITEMS Lista de ítems de la factura  JSON 

ITEMS.NAME Nombre del producto Texto  

ITEMS.PRICE Precio neto unitario del producto N | 10.2  

ITEMS.QTY Cantidad  N | 10  

ITEMS.TAX Tasa del producto N | 10.2  

ITEMS.TAXRATE Tipo de tasa  E (Exento) 
7 
10 
15 
ISC 

 
La respuesta a la petición tendrá el siguiente formato: 
{ 

    "code": "", 

    "message": "", 

    " messagekey": "" 
    " next_op": "XX",  
    " params": { 
        "<<parametro1>>": "<<valor1>>", 

        "<<parametro2>>": "<<valor2>>", 

        … 

    },  

    " result" : <<api_response>> 
} 

 

 
 
3.2.1.5. Reporte de Estado 

Genera un reporte de estado en el Equipo Fiscal y lo envía a la DGI. 
Un ejemplo de envío de información será el siguiente: 
{ 

    "op": "02", 

    "digest": "", 

    "x509_fp": "", 

    "data": { 

        "ruc": "", 

        "dv": "", 

        "rSoc": "", 

        "serialMQ": "", 

        "numMem": "", 

        "cantDNF": "", 

        "nLastInv": "", 

        "nLastNd": "", 

        "nLastNc": "", 

        "nLastZ": "" 

    } 
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} 

 

 
 
Donde el detalle de cada campo lo podemos definir de la siguiente manera: 
 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO (*)  
RUC  RUC del contribuyente (debe incluir los guiones).  AN  

DV  Digito verificador del RUC.  N(2,0)  
RSOC  Razón social  AN  
SERIALMQ  Serial del equipo fiscal conectada al módulo de 

transmisión.  

AN  

NUMMEM  Identificador memoria de auditoria  N(4,0) 
CANTDNF  Cantidad o número de documentos no fiscales del 

día  
N(5,0) 

NLASTINV  Número de la última factura  N(10,0) 
NLASTND  Número de la última nota de débito  N(10,0) 
NLASTNC  Número de la última nota de crédito  N(10,0) 
NLASTZ  Número de la último Reporte Z  N(4,0)  

   

 
(*) Independientemente de su formato, el JSON se construirá con todos los objetos 
representados como cadenas de texto. 
La respuesta a la petición tendrá el siguiente formato: 
{ 

    "code": "", 

    "message": "", 

    " messagekey": "",  
    "next_op": "",  

    " params": { 
        "<<parametro1>>": "<<valor1>>", 

        "<<parametro2>>": "<<valor2>>", 

        … 

    } 

} 

 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN FORMATO 
CODE Código de Resultado Numérico 
MESSAGE Descripción del mensaje Alfanumérico 
MESSAGEKEY Clave del mensaje Alfanumérico 

NEXT_OP Próxima operación Número en 
formato 00 

PARAMS Parámetros de la siguiente operación a realizar JSON 
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3.2.1.6. Reporte de Configuración 
Genera un reporte de la configuración Actual del Equipo Fiscal y lo envía a la DGI. 
{ 

    "op": "03", 

    "digest": "", 

    "x509_fp": "", 

    "data": { 

        "cod": "", 

        "fRpz": "", 

        "fOldz": "", 

        "tOldz": "", 

        "tRequest": "", 

        "tStatus": "", 

        "tOut": "", 

        "tConfig": "", 

        "time": "", 

        "verFirmware": "", 

        "ctd": "", 

        "verCtd": "", 

        "fTrans": "", 

        "fSetZCount": "", 

        "zItax": "" 

       } 

} 

 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO (*)  
COD Código de respuesta en la consulta, ver tabla de 

códigos de retorno del servidor en formato JSON 
(01000000 = Éxito) 

N(8,0) 

FRPZ Envío de reportes Zs actuales (0 Inactivo, 1 Activo). N(1,0) 
FOLDZ Enviar reportes Z anteriores (0 Inactivo, 1 Activo). N(1,0) 
TOLDZ Periodo de envío de los reportes Z históricos. 

(minutos). 
N(6,0) 

TREQUEST Periodo de tiempo de chequeo de peticiones 
(minutos). 

N(6,0) 

TSTATUS Periodo de tiempo de frecuencia de envío de estatus 
(minutos). 

N(6,0) 

TOUT Periodo de tiempo de nueva transmisión luego de 
error en subida de Z, estatus o lectura de petición 
(minutos) 

N (10,0) 

TCONFIG Periodo de tiempo de verificación de la configuración 

del dispositivo (minutos) 

N (6,0) 

TIME Hora en la que se almaceno la configuración del 
dispositivo (HHmmss) 

N (6,0) 

VERFIRMWAR

E 
Versión de Firmware en el Servidor. AN 

FTRANS Envío de Transacciones Actuales (0 Inactivo, 1 
Activo). 

N(1,0) 

FSETZCOUNT los dispositivos para el envío de reportes históricos 
utilizando el nodo campo ZItax. (0 Ignorar campo 
ZItax, 1 Restaurar contador de reportes Z utilizando 
campo ZItax). 

N(1,0) 
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ZITAX Por defecto Último Z histórico recibido por el 
servidor. 

N (4,0) 

   

 
(*) Independientemente de su formato, el JSON se construirá con todos los objetos 
representados como cadenas de texto. 
Resultado 
{ 

    "code": "", 

    "message": "", 

    " messagekey": "",  
    " next_op": "", 
    " params": { 
        "<<parametro1>>": "<<valor1>>", 

        "<<parametro2>>": "<<valor2>>", 

        … 

    } 

} 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN FORMATO 
CODE Código de Resultado Numérico 
MESSAGE Descripción del mensaje Alfanumérico 
MESSAGEKEY Clave del mensaje Alfanumérico 
NEXT_OP Próxima operación Número en formato 

00 
PARAMS Parámetros de la siguiente operación a 

realizar 
JSON 

 
 
3.2.2. Firma de Mensajes 
La firma del mensaje tiene por objeto asegurar la integridad y el no repudio de la 
información transmitida. 
Dentro del proceso de firma distinguiremos tres puntos principales:  

1) La canonicalización del objeto a firmar 
2) La generación del digest, mediante SHA256 
3) La firma de dicho digest, mediante algoritmo RSA. 

3.2.2.1. Canonicalización 
La parte de mensaje a firmar será la específica de la operación ejecutada, es decir, 
el objeto enviado dentro de la sección data del mensaje. 
Una vez definido el contenido a firmar, el primer paso para la firma deberá ser la 
canonicalización del mensaje. Con este punto aseguramos que la firma del 
contenido sea equivalente, independientemente de los procesos de análisis JSON o 
de formateo que sufra el payload del mensaje. 
Para ello se deberán tener las siguientes reglas al momento de obtener el texto 
necesario para la realización del digest.  
Precondiciones: 

● Los Objetos JSON no deben tener nombres de propiedades duplicados 
● Las expresiones de texto deben ser expresables en Unicode  
● Los números deben seguir el estándar IEEE 754 
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Reglas a aplicar: 
1) Ordenar lexicográficamente las propiedades por nombre 
2) Comillas dobles utilizadas en todos los nombres 
3) Comillas dobles utilizadas en todos los valores de cadena 
4) No deben existir espacios entre los nombres de los parámetros y los dos 

puntos, ni entre los dos puntos y el valor. 
5) No deben existir espacios entre los valores y la siguiente coma, ni entre la 

coma y el siguiente parámetro 
6) No deben saltos de línea tras:  llaves, nombres, valores, “dos puntos”, “comas” 

Correcto: 

 
{“param1”:”value1”,“param2”:”value2”,“param3”:”value3”,“param4”:”value4”} 

 

Incorrecto:  

 
{“param1”: ”value1”,“param2”:”value2”,“param3”:”value3} 

 

 

 
{“param1”:”value1”, “param2”:”value2”,“param3”:”value3} 

 

 

 

{‘param1’ : ”value1”,“param2”:”value2”,“param3”:”value3} 

 

 

{ 

“param1”:”value1”, 

“param2”:”value2”, 

“param3”:”value3 

} 

 
3.2.2.2. Digest 

Para la generación del digest del texto junto con el SALT enviado en la autenticación. 
El digest se realizará mediante el algoritmo SHA256 sobre el texto resultante del 
proceso de canonicalización: 

SALT + “#” + canonicalización(data) 

 
3.2.2.3. Firma 
La firma será RSA, y se recomienda una clave privada de 2048 bits. 
La gestión de los certificados será responsabilidad del proveedor, que podrá 
administrarlos desde la web. Se deberán de dar de alta todos los certificados que se 
utilicen ya que el sistema validará la firma con el certificado almacenado en el 
sistema, y correspondiente al “fingerprint” enviado en la solicitud. 
Se utilizarán certificados autofirmados y se deberán registrar de forma individual. 
El sistema permitirá distintas estrategias a la hora de gestionar los certificados: 

- Un certificado por equipo fiscal 
- Un certificado por cliente 

- Un certificado por modelo 
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- Un certificado con versión de firmware/hardware 
Cualquiera de los modelos anteriores será válido y queda a discreción del 
distribuidor el elegir el que más le convenga. 
Junto con el CTD, el distribuidor deberá presentar el mecanismo previsto para la 
sustitución de estos certificados en caso de vencimiento, o que se hayan visto 
comprometidos. 
 
3.2.3. Formato de Campo rdfencoded para Facturas en el Reporte Z 
El campo rdfencoded contendrá la información referente los documentos fiscales 
correspondientes al Reporte Z enviado.  
La información enviada se limitará a las cabeceras de los documentos que 
componen dicho reporte y deberá estar codificado de la siguiente manera: 

1. Se deberá generar un JSON con el listado de las cabeceras de las facturas 
generadas. El formato exacto de dicho JSON se define a continuación 

2. Este listado se deberá comprimir mediante el algoritmo ZLIB, en su versión 
de especificación v3.3 definido en el RFC 1950 de la IETF: 

a. https://www.ietf.org/rfc/rfc1950.txt 
3. El campo se enviará finalmente es formato Base64 

 
El formato JSON del listado de facturas deberá ser el siguiente: 

[ 
    { 
         “docdate”: “”, 
         “doctime”: “”, 
         “doctype”: “”, 
         “docnum” : “”, 
         “docref”    : “”, 
         “docdesc”    : “”, 
         “clientruc”    : “”, 
         “clientname”    : “”, 
         “total”:””, 

   “tax01”:””, 
         “tax02”:””, 

   “tax03”:””, 
   “tax04”:””, 
   “tax05”:””, 

         “discount”: “” 
    }, 
    …  
] 
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Siendo la descripción de los campos la siguiente: 
 

CAMPO  DESCRIPCIÓN  FORMATO (*) 

DOCDATE Fecha del Documento  Texto YYYYMMDD  

DOCTIME Hora del Documento  Texto hhmmss 

DOCTYPE Tipo de Documento Fiscal  1 = Factura  
2 = Nota de crédito 
3 = Nota de débito  
4 = Documento No 
Fiscal 

DOCNUM Número documento N | 22  

DOCREF Número documento referencia, si 

aplica (en caso de nota crédito, 
etc.) 

N | 22 

DOCDESC Descripción del documento   Texto  

CLIENTRUC RUC del cliente  Texto  

CLIENTNAME Nombre del cliente  Texto 

TOTAL Total Neto  N | 10,2 

TAX01 ITBMS Tasa 1  N | 10,2 

TAX02 ITBMS Tasa 2  N | 10,2 

TAX03 ITBMS Tasa 3  N | 10,2 

TAX04 ISC Tasa 4  N | 10,2 

TAX05 Otros Impuestos Tasa 5  N | 10,2 

DISCOUNT Descuento total  N | 10.2  
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4. Anexos 
4.1. Tabla de Operaciones Permitidas 

OPERACIÓN NOMBRE DESCRIPCIÓN 

- Autenticación Realiza la autenticación en el sistema de la 
DGI y devuelve el token JWT que será 
utilizado durante el resto de la 
comunicación 

01 Reporte Z Genera el Reporte Z en el equipo fiscal y lo 
envía a la DGI 

02 Reporte Estado Genera un reporte de estado en el Equipo 
Fiscal y lo envía a la DGI 

03 Reporte 

Configuración 

Genera un reporte de la configuración 

actual en el Equipo Fiscal y lo envía a la DGI 

04 Reporte Z por fecha Genera la lista de Reportes Z para el 
intervalo de fechas especificado 

05 Reporte Z por 
numero 

Genera la lista de Reportes Z para el 
intervalo de número de reporte  especificado 

06 Lista de Facturas Lista de facturas por intervalo de fechas 

99 Final Operación enviada por el motor de gestión 
de transmisiones para finalizar la 
comunicación 
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AVISOS 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 

Comercio, se informa que el negocio denominado MINI SÚPER 

CAPITALISIMO, amparado bajo el aviso de operaciones 8-912-1376-2015-

476776, propiedad de YENI ZHANG HE, mujer, panameña, mayor de edad, 

portadora de la cédula de identidad personal 8-912-1376, ubicado en la 

provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Santa Ana, avenida 

7ma. Central y calle 12, edificio Bemajo, local 53, ha sido traspasado al señor 

JEFFRIE AXEL IBARRA, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal número 4-821-798. L. 202-110043261. Segunda 

publicación. 

______________________ 

AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 

del Código de Comercio de la República de Panamá, comunico al público en 

general, mediante tres publicaciones, que yo, PABLO GUTIÉRREZ 

QUINTERO, cédula de identidad No. 8-175-458, traspaso mi negocio ubicado 

en provincia de Panamá, distrito de Chepo, corregimiento Las Margaritas, 

sector No. 1, calle principal, con aviso de operación No. 8-175-458-2007-58999 

(licencia No. 19957198108), cuya razón social es DIVERSIONES LA 

PREFERIDA, a favor de LA PREFERIDA, S.A., sociedad anónima, inscrita 

en el Folio No. 155687921, sección Mercantil, del Registro Público de Panamá, 

cuyo representante legal es PABLO GUTIÉRREZ QUINTERO, cédula de 

identidad No. 8-175-458. L. 202-110071777. Primera publicación. 
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